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P O D E R  E J E C UTI VO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de  la isla de Cuba en co m uni

cación de  28 de  F eb re ro  ú lt im o dice á este Ministe
rio lo s iguien te:

«En mi carta  oficial, num . 1 48, de 25 del que  fina, 
tu v e  el honor de m anifestarle  que  habia destinado á 
o p e ra r  en el terri torio  de las Cinco Villas los cuatro  
batallones llegados de la Metrópoli; y hoy le part ic i
po q u e  el cuar to  batallón de volun tarios  ú l t im a m en 
te movilizado acaba de salir p a ra S a g u a  la G ran d e  á 
ob ra r  en combinación con las fuerzas que  operan en 
San ta  C lara, l levando el encargo de vigilar la bahía 
denom inada  de C ádiz  á fin de  ev i ta r  la in t rodu c
ción de efectos de guerra  con destino  á los sub lev a
dos, y proporc ionar salida á los productos de  las fin
cas de esta jurisdicción.

Por los partes  q u e  he recib ido  del in terior  de la 
isla desde mi ú lt im a com unicación d ir ig ida  á V. E., 
se d e spren de  que la insurrecc ió n  decae v is ib lem en
te de dia en  dia, moral y m a te r ia lm en te ,  en p r im er  
lugar  por los actos de bandolerism o á qu e  se e n t re 
g a , q u e  la despres tig ia  an te  sus s im patizadores,  y 
en  segun do  por  la persecución activa q u e  con ella se 
em plea.

Espero  no t r a s c u r r a  mucho l ie iapo sin e x t e r m i 
n a r  sus restos dispersos, convert idos  en cuadri l las  de 
bandoleros ,  pues esto y 110 o tra cosa son los m e rc e 
narios  ex tran jeros  que, sin pa tr ia  conocida y pe rse
guidos por todos los Gobiernos y países, se han l a n 
zado á p robar  fortuna en  unión de los cabecillas c u 
banos seduciendo á los incautos. Así es que  para  
l im piar  el país de esas hordas  considero m u y  n ece
sario la ocupación m ili ta r  de  los pun tos  más im p o r
ta n te s ,  destacando de ellos pequeñas  columnas en 
todas direcciones para  q u e ,  obrando bien solas; ó en 
com binación con las dem ás ,  persigan sin tregua ni 
descanso á aquellas .

En  la m añana de hoy ha sido pasado por las a r 
m as en la colonia de  Santo Domingo el cabecilla Don 
Ju an  Araoz.

Triste e s , Excmo. S r . , r e c u r r i r  á estos medios, 
necesarios para  que s irv an  de sa ludable  escarm iento  
á los q u e ,  in te rp re tando  los sentim ientos  de piedad 
del Gobierno de la nación por actos de debilidad,  
sostienen una ban d era  q ue  rechazan todos los buenos 
españoles de uno  y otro hemisferio.

Es todo cuanto tengo la hon ra  de  m anifestar  
á V. E. pa ra  su conocimiento. Dios guard e  á V. E. 
m uchos años. Habana 28 de F eb re ro  de 1 8 6 9 .=  
E xcm o. S r .= D o m in g o  D u lce .= E x cm o .  Sr. Ministro 
de  la Guerra .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8.”

Ilmo. Sr.: Accediendo á la p e rm u ta  que  de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Gregorio Cañe
te y Ponce y D. Jáim e Soler y Gelada, R egis tradores  
de la P ropiedad  electos de Barcelona y Málaga, el 
Poder E jecutivo ha tenido á bien no m b ra r  al s e g u n 
do para  el Registro de la Propiedad de Barcelona, y 
p a ra  el de  Málaga aí primero.

Lo digo á V. I. para  los efectos consiguientes.  
Dios g u ard e  á V. I. muchos años. Madrid 15 de Mar
zo de 1869. ROMERO ORTIZ.
Señ or.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
I lmo. S r . : Visto el expediente instruido por esa 

Dirección, en cum plim ien to  de la ley de 29 de Abril 
de 1855, pa ra  llevar á efecto la revisión  de la carga 
de justicia de 1.492 escudos y 900 milésimas qu e  
figura al núrn. 27 del ar t .  1.°, capítulo  1.°, sección 4:' 
del p resupu es to  de obligaciones generales del Estado, 
á nom bre  del Conde de Munter, por el dom inio útil 
de las aguas y barca del rio Llobregal:

Vista la real cédula  original exped id a  en Monzon 
á 31 de Octubre  de 1537 por el E m perador  Cárlos V 
y Doña J u a n a ,  su m a d re ,  confirm ando y aprobando 
y  concediendo de nuevo en cu an to  fuera necesario á 
Pedro  Clariana de  Seva y sus sucesores el derecho 
á las aguas del rio Llobregat desde la r ibera  llamada 
Congost hasta pasada la roca de Droch , y á la barca 
de paso establecida en t re  dichos límites q u e  el Gla- 
r iana  poseía y hab ían  disfrutado sus antecesores en 
feudo franco, según lo hizo constar  por medio de los 
oportunos t í tu los ,  en consideración á los cuales y á 
ser dignos de m ayor recom pensa los servicios p r e s 
tados por aquel y sus an tepasados  á los Reyes de 
Aragón le fué otorgada esta g ra c ia :

Vista la copia original de la e scr i tu ra  otorgada 
en 9 de Julio  de 1782 ante D. Gerardo Cassani, No
tario público de  Barcelona, por Doña María Josefa de 
Sen tm ena t  y Clariana, Condesa de Munter y M arque
sa de Sen tm enat ,  y el Regente de la Audiencia de 
dicha c iudad D. Manuel de Torrente  y Castro, como 
Comisionado rég io ,  de la cual resulta que á conse
cuencia de haber solicitado la prim era se le indem 
nizase de los perjuicios q ue  se le hab ían  causado en 
el derecho de pasaje de la citada barca  , q u e  pe rte
necía á su casa, con motivo de la construcción  del 
p u en te  de Molins de Rey, se dispuso por real orden 
de 21 de Marzo de 1782 q u e ,  sin em bargo  de no 
t en e r  el Monarca obligación a lguna de com pen sar  á 
la Condesa la disminución de dicha re n ta ,  le conce
día po r  u n  efecto de su ben ignidad  el qu e  cediéndole 
el derecho q u e  tenia á las aguas del rio Llobregat en 
el te rreno  q u e  obtuvieron en feudo sus ca u sa n te s , y 
la barca q u e  existía en el m ism o , se le satisficiese 
an u a lm e n te  la can tidad  de 1.388 l i b r a s , que  era el 
producto  líquido que habia resultado del peaje de la 
ex presada ba rca  en tres  cuatrienios consecutivos de 
su  arr iend o  án tes  de la construcción del referido 
p u e n te ;  y q ue  habiendo convenido en ello la Conde
sa ,  se autorizó en debida forma al enunciado Regente 
pa ra  el o torgam iento  de dicha escr i tu ra ,  por la que 
renunció aquella sus ins inuados  derechos en favor de

la C o ron a , y á nom bre  de esta se le concedieron en 
recom pensa  1.388 libras, equivalentes á 14.929 rea 
les 25 mrs. anuales, sobre las rentas  generales de 
C o r re o s , con prom esa de  que  dicha paga seria firme 
y estable, y se verificaría en los dos plazos que se 
fijaban en cada un  año ;  constando además la toma 
de razón en el Registro de Hipotecas:

Visto el testimonio de la escritura  pública otor
gada en 16 de Setiem bre  de  1782, d é l a  que aparece 
que  el Agente fiscal de la Subdelegacion y S u p er in 
ten denc ia  de caminos tomó posesión en nom bre  de 
S. M., y en v i r tu d  de la autorización que le fué con
cedida , de  la barca y dem ás  derechos cedidos á la 
Hacienda po r  la Condesa de M unte r ,  disponiendo 
q u e  sus produ c tos  se en tregasen en la Tesorería de 
C am in o s :

Vistas las certificaciones legalizadas expedidas en 
Barcelona ó 22 de Junio de 1864 por D. Antonio 
Bergnes de las Casas, In té rp re te  ju rad o  por S. M. de 
los Tribunales  del reino , com prensivas  de varias co
pias de e scr i tu ras  otorgadas en dicha c iudad y t r a 
duc idas  del idioma latino al caste llano,  de las cuales  
resulta qu e  el honorable Simón Benito de  Clariana 
en  18 de  Setiem bre  de 1383 declaró ten e r  e n  feudo 
por  S. M. y bajo su directo y alodial dominio el agua 
del rio L lobrega t  en el indicado p u n to ,  y la barca 
establecida en el m ism o, p res tand o  por ello h o m e 
naje  al L u gar ten ien te  de la Bailía general y P rocu
rador de  los Reales feudos de Cataluña, según las cos
tu m b re s  y usos de aque l  P r incipado:  q u e  en 8 de 
Junio de 1426 pagó 40 libras barcelonesas el A d m i
n is t rador  de los bienes de la tes tam en tar ía  de Miguel 
de Seva al Baile general de C ata luña,  por el medio 
laudem io correspondien te  al R ey, del precio en que 
fueron vendidos varios censales con especial obliga
ción de las citadas aguas y b a r c a : que en 27 de F e 
brero  de 1473 declaró el Dr. Pedro de Clariana y de 
Seva que  tenia por el Rey en feudo o n e ro so , libre de 
todo servicio,  las referidas aguas y barca ,  recib iendo 
del Baile general la opo rtu na  in v e s t id u ra  después 
de  h a b e r  prestado el debido ju ram e n to  y homenaje: 
que  en 22 de  O c tubre  de 1672 el Real Consejo de la 
Bailía expidió le tras  monitorias contra  D. José de 
Clariana para q u e  se p resen tase  á reconocer y reci
b ir  la invest id ura  del expresado feudo; y que esta le 
fué conferida á Doña Francisca de Clariana y de 
Meca, Condesa de M unte r ,  en 18 de Marzo de 1745, 
prév ios  dichos requisitos y el reconocimiento del 
feu d o :

Vistas la ley de 29 de Abril  de 1855, las reales 
órdenes de  30 de  Mayo y 2 de Junio  del mismo año, 
y las leyes de Presupuestos de 16 de A bril  de 1856 
y 22 de Mayo de 1859, prescribiendo la revisión de 
las cargas de justicia , la forma en q ue  habia de v e 
rificarse, Jos documentos que  d eber ían  p resen ta r  los 
interesados, y qu e  la Ju n ta  revisora ap licara  en cada 
caso la legislación especial que co rre sp o n d ie se :

Vistas las leyes 8.a y 9.a, tít. 8.°, libro 7.° de la 
Novísima Recopilación, en las cuales se consigna el 
pr incip io  de qu e  debe recu perarse  todo lo enajenado 
de la Corona sin justo y efectivo precio :

Visto el real decre to-sen tencia  del Consejo de E s
tado de  4 de A bri l  de 1864 estableciendo como j u 
r isp rudenc ia  qu e  las transacciones verificadas por la 
Corona sobre derechos de que se ha l laban  en pose
sión los part icu lares ,  au n q u e  fuera por  título lu c ra 
tivo, producen  un cambio que  da  á la p r im itiva  con
cesión el ca rác te r  de  pensiones por título oneroso, y 
como tales co m prend id as  en la ley de 12 de Mayo 
de 1837:

Vistos los informes de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado y la Asesoría general de este Mi
nisterio proponiendo la caducidad  de la carga  de 
que  se t ra ta  por es tim arla  de origen gracioso ó como 
obtenida ú l t im am en te  por la benignidad del Mo
narca  :

Visto el informe del Consejo de  Estado en pleno 
proponiendo se declare  subsistente  la referida  carga 
por considerarla  basada en u n  contra to  b ila teral ce
lebrado con los requisitos  legales:

Considerando que  la escritura  otorgada en  9 de 
Julio de 1782 en nada altera el ca rác te r  de la p r im i
tiva concesión, de donde trae  su  origen la carga de 
que se viene haciendo mérito :

Considerando que el contexto de la real cédula 
de confirmación y  los térm inos de la escritura  ya 
m encionada d e m u es tran  hasta  cierto pun to  que  los 
derechos que  tenia la casa de Clariana sobre el rio 
L lobregat em anaron  de una m erced  del Monarca en 
rem u n erac ió n  de servicios q ue  no se en u m eran :  

Considerando q u e  si tal hubiese sido el origen de 
esos derechos, la recom pensa concedida en  dicha es
cr i tu ra  á Doña María Josefa de Sen tm ena t  no m e re 
cería otra calificación que la de una  nueva  gracia, de 
que el Estado pud o  y debió incorporarse sin prévia  
indemnización, toda vez q u e  pa ra  te n e r  opcion ó ella 
hubo de m ediar  efectivo y jus to  p r e c io :

Considerando que  no consta de un modo evidente  
si la Corona se desprendió de tales derechos á título 
oneroso ó por p u ra  m e r c e d :

Considerando que, sin em bargo de lo expuesto, 
el Consejo de  Estado en su sentencia e levada á real 
decreto en 4 de Abril  de 1864, publicado en la G a 
c e t a  de 1.° de Jun io  siguiente, establece como ju r is 
prudenc ia  q u e  las transacciones verif icadas por la 
Corona sobre derechos de q u e  se hal laban  en pose
s ió n  los particulares, au n q u e  fuera por tí tu lo  lu c ra 
tivo, p ro d u cen  un cambio que da á la p r im itiva  c o n 
cesión el ca rác te r  de las ad qu ir idas  po r  título one
roso :

Considerando que, aun  admitida la ju r i s p r u d e n 
cia sentada por el Consejo de Estado, la doctrina que 
ella sanciona no es aplicable  , por los fundam entos 
en qu e  descansa, al caso p re se n te ,  por  cuanto en la 
m ism a escr i tu ra  de convenio de 1782 se expresa 
clara y te rm inan tem en te  que los Condes de Munter 
no ten ían  derecho p a ra  solicitar los perjuicios que 
rec la m ab a n ,  y que sólo por ben ignidad  del Rey se 
les concedió la pensión de 14.929 rs. anuales, objeto 
del expediente:

Considerando que los términos en que se halla 
redac tada  la mencionada escri tura  reve lan  que  los 
Condes de M unter  carec ían  de título legítimo, y que

esta falta nunca  pudo subsanarse por  la posesión en 
q ue  se hallaban; debiendo únicam ente á la ben igni
d ad  del Monarca la pensión que han venido disfru
tando, con lo que  se dem ues tra  la dis tin ta  condición 
en que  se en cu en tra  el caso resuelto por el Consejo 
de Estado y el que motiva este expediente ,  por cuya 
causa no es aplicable al último la ju r isp ruden c ia  por 
aquel establecida:

Considerando, finalmente, que  ni pueden ni d e 
ben  repu ta rse  como cargas de justicia las gracias y  
m ercedes de la índole y carác te r  de la relativa al 
Conde de Munter;

El Poder E jecu t iv o , en el ejercicio de sus fun
ciones , de conformidad con los d ictámenes que so
bre el p a r t ic u la r  han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y la Asesoría gene
ral de este Ministerio , ha venido en confirmar el 
acuerdo de la Ju n ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que  se declara  caducada la 
de que  se trata.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y fines 
correspondientes. Dios guarde  á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Primera enseñanza. 

I lmo. Sr.: En v i r tu d  de las a tr ibuc iones  q u e  me 
com peten como Ministro de Fomento, he acordado 
quede sin efecto el art. 36 del reglamento de e x á m e 
nes de Maestros de p r im era  enseñanza de 15 de J u 
nio de 1864 en cuanto se refiere al ju ram en to  qu e  
los exam inandos  deberían  pres tar  como requisito 
indispensable p a ra  conseguir el título á q ue  asp iran ,  
disponiendo que desde esta fecha deje de exigirse tal 
formalidad.

Dios guard e  á V. I. m uchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
DECRETO.

E n el expediente  y autos de competencia susci
tada en tre  el Gobernador de la provincia de la Co- 
ru ñ a  y el Juez de pr im era  instancia de P a d ró n ,  de 
los cuales resulta:

Que á n o m b re  de D. José Gasset Montaner se 
presentó an te  el referido Juez un interdicto de obra 
n ueva contra  D. Ignacio García F e r ro n  p o rq u e  sin 
autorización para ello habia em pezado á consumir 
en un  terreno propio del q u e re l lan te  , al sitio 
q u e  l lam an  Rampla , que  va al Paraíso, té rm ino  de 
P a d r ó n :

Que admitido el interdicto, se celebró juicio v e r 
bal y se decretó la suspensión  de la obra :

Que en  su vista D. Ignacio García acudió al Go
b ernador  de la provincia  manifestando que como 
contra tista  encargado de la construcción de una casa- 
cuartel para  el cuerpo de Carabineros habia e m 
prend ido  la obra en el sitio y con las condiciones 
fijadas en el pliego de subasta; y que  el proveído del 
Juez le impedia seguir adelante , por lo que  su p l ica 
ba al Gobernador que  de jara  ex ped i ta  la obra ,  ó de 
lo contrario  que  rescindiera el contrato pa ra  la cons
trucción :

Que el Gobernador, fundándose en qu e  la falta x 
de oposición á la obra por parte  del p ropie tar io  del 
te r reno ,  vista la public idad  dada al expedien te  de 
s u b as ta ,  era p ru eb a  de su aquiescen c ia ,  despachó 
requerim iento  de inhibición al Juez; pero  sin citar 
disposición alguna que lo ju s t i f ic a ra ,  cuya omisión 
corrigió posteriormente aduciendo lo prescrito  en la 
real orden de 19 de Setiembre de 1845 :

Que sus tanciada  la com petencia ,  el Juez celebró 
vista del incidente , y pidió para mejor p roveer  que  
se un ie ra  á los autos testimonio del expediente de 
su b as ta ,  concluyendo por sostener su jurisdicción 
puesto q ue  á su juicio el objeto del interdicto era el 
am paro  de los derechos de p rop iedad  indeb idam ente  
desconocidos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
p ro v in c ia l ,  insistió en su requer im ien to ,  y resultó el 
p resente  conflicto:

Visto el a r t .  1.° de la ley de 16 de Julio de 1836, 
según el cual no puede obligarse á u n  part icu lar ,  
corporación ó establecimiento á que ceda ó enajene 
lo que  sea de su  propiedad  para obras de interés 
público sin que p recedan  los requisitos que  la misma 
ley establece:

Vista la real o rden  de 19 de Setiem bre de 1845, 
que  dispone que  n ingún  camino ú  obra pública en 
curso de ejecución pueda  detenerse n i  paralizarse 
por los oposiciones que bajo cualquier  forma p resen
ten  los dueños de las propiedades contiguas á las 
obras  públicas,  por  los daños causados en la ocupa
ción de terrenos  , excavaciones hechas en  e l l a s , e x 
tracción , acarreo  y depósito de materiales y  otras 
s e rv idum bres  á que  bajo la debida indemnización 
es tán  sujetas  las expresadas  propiedades:

Vista la real o rden  de 1.° de Mayo de 184 8 ,  en 
q ue  se establece que  siempre que la ocupación de 
terrenos de p rop iedad  particular  haya de ser p e rp é -  
tua ó indefinida deben seguirse los trám ites p res 
critos en  la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expro
piación forzosa, y los de la de 2 de Abril de 1845 y 
reales disposiciones de 19 de Setiembre y 2 de Octu
b re  del mismo año en  los casos de daños y perjuicios 
y s e rv id u m b res :

Considerando:
1 .° Que con arreglo á los principios establecidos 

n ingún pa rt icu la r  puede ser privado de su p ro p ie 
d ad  sino por causa justificada de utilidad pública, y 
p rév ia  s iem pre  la deb ida  indem nizac ión :

2.® Que en el caso de la presen te  competencia no 
aparecen  cum plidos  estos requisitos, po rqu e  la obra 
de q ue  se tra ta  no ha sido declarada de u tilidad p ú 
blica, ni tampoco resulta  ins tru ido el expediente  para 
la expropiac ión del terreno que habia de ocuparse^

Y 3.° Que en tal concepto el interdicto procede, 
pues se refiere al am paro de los derechos de propie
dad  t ranqu i lam en te  poseídos por un part icu lar ,  y 

*no contraría  providencia  alguna legítima de la Ad
ministración;

El Poder E jecu tivo, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado en p l e n o ,

Ha tenido á bien decidir esta competencia á fa
vor de la A u toridad judicial,  y lo acordado.

Madrid once de Marzo de  mil ochocientos sesenta 
y nueve.

El Presidente del Poder E jecu t ivo,
F rancisco S errano.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
C a s t e l l ó n  18, d las tres de la tarde.—Al Presidente de las Cortes Constituyentes el Gobernador:
«La Diputación de esta provincia, en sesión de hoy, 

ha acordado manifestar á las Cortes Constituyentes que 
ha visto con indignación y profundo disgusto los suce
sos de Je rez , y que con este motivo ofrece á las mismas 
su decidida cooperación para el sostenimiento del orden, 
sin el cual no es posible la libertad .»

G r a n a d a  18, á las cuatro y siete minutos de la tar-  
de.—El Gobernador, como Presidente, de la Diputación 
provincial, al Presidente del Poder Ejecutivo:«La Diputación provincial de Granada que tengo la 
honra de presidir condena y reprueba los sucesos de 
Jerez, á la vez que ofrece su más leal concurso al Go
bierno, y el testimonio de su más decidida adhesión para 
contribuir al restablecimiento del orden y afianzamien
to de la revolución.»

A l c á z a r  19, d la una de la tarde. — Herencia 19.— 
Al Ministro de la Gobernación :«El Ayuntamiento popular,  Jefes y voluntarios de 
la libertad, y todas las personas de orden de esta pobla
ción, deploran y reprueban los tristes sucesos de Jerez, 
Paterna y Alcalá del Valle, y ofrecen al Gobierno todo 
su apoyo para el sostenimiento del orden y completo 
triunfo de la libertad»

A r a n j u e z  1 9 , d las nueve y quince minutos de la 
noche.- El Comandante de voluntarios de la libertad de 
Ocaña al Ministro de la Gobernación:«En vista de los acontecimientos vituperables de 
Andalucía, la Milicia de esta villa tiene la honra de 
ofrecerse al Poder Ejecutivo para mantener el orden, 
sin el cual no hay libertad posible.»

B u r g o s  19, d las nueve y treinta minutos de la no-  
che.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«Los voluntarios de la libertad, las corporaciones populares y el Gobernador felicitan á V. E. por su bri
llante discurso de los sucesos de Jerez.El Sr. Comandante general, que está presente, se une 
á esta felicitación.»

P a m p l o n a  19, d las tres y veinticinco minutos  ̂de la 
tarde.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«Felicito á V. E. y al Poder Ejecutivo por la te rm i
nación de los sucesos de Jerez, y por el apoyo unánime 
que con este motivo ha  prestado al Gobierno la Asam
blea Constituyente.»

S a n t a n d e r  19 d las once y seis m inutos de la noche.— 
E l G obernador al M inistro de la G obernación  :«El Gobernador, Diputación provincial y A y un tamiento de Santander ofrecen al Poder Ejecutivo toda 
cooperación para el mantenimiento del orden público.»

S e g o v i a  19, d las dos y veinte m inutos de la tarde.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:«Con el mayor regocijo y por mi conducto felicitan 
al Poder Ejecutivo y á la Asamblea Constituyente la Diputación y demás Autoridades de la provincia, en 
unión con la fuerza ciudadana, no tanto por la feliz terminación de las ocurrencias de Jerez, sino por la ele
vada y patriótica sesión habida en el Congreso el dia 47 
y manifestaciones expresadas en ella.»

T a r r a g o n a  49, d las once y quince minutos de la 
noche.—La Diputación provincial de Tarragona al Mi
nistro de la Gobernación:«La Diputación provincial de esta provincia felicita 
al Gobierno por el término de los sucesos de Jerez , y le 
ofrece su apoyo para la conservación del orden.»

SU P R E M O  T R IB U N A L  DE J U S T IC IA .
A todos los que  las p resen tes  vieren y e n ten d ie 

r e n ,  y á quienes toca su  observancia  y cu m plim ie n 
to, sabed: que el Gobierno Provisional de la Nación 
ha decretado lo s igu ien te :

«En el pleito seguido an te  el Consejo de Estado 
en p r im era  y única instancia en tre  partes,  de la u n a  
la Administración general del E stado ,  represen tada  
por el Fiscal de lo Contencioso, d e m and an te ;  y de la 
otra el Licenciado D. Valeriano Casanueva, á nom bre 
de D. Eusebio Soler, concesionario del canal de la 
derecha del Llobregat, dem andado, sobre revocación 
de las reales órdenes de 20 de Diciembre de 1862 
y 4 del mismo mes y año de 1863, en que  se fijaron 
obligaciones relativas á la concesión definitiva otor
gada á favor de Soler p a ra  construir  á sus expensas  
el m encionado canal.

Visto:
Vista la instancia que  en  31 de Julio de 1845 

presenta ron al Gobierno D. Ju an  C an ad e l l , D. Juan  
Claros y otros vecinos de Barcelona m anifestando 
que en 1817, por  contribución en tre  los te r ra ten ien 
tes. se principió un canal pa ra  el riego de la extensa 
l lanura s ituada á la derecha del Llobregat,  hab iéndo
se invertido  en la obra una sum a co nsid e rab le :  que 
paralizada desde luego por la d if icultad  de reca udar  
los fondos necesarios p a ra  co ntinuarla  á causa de la 
miseria,  las avenidas fueron destruyendo  todo cuanto 
se habia ad e lan tado ,  sin que  fuera posible em pe
zarla de nuevo  á costa de los regantes: que con este 
motivo los exponentes  y varios interesados en la 
realización se hab ían  reunido en sociedad bajo la 
donominacion de Em presa del canal de Ja derecha 
del Llobregat, con u n  capital de 2 millones, sin p e r 
juicio de añ ad ir  los demás fondos que  fueran prec i
sos para  constru ir lo  y mantenerlo de su c u e n t a , y 
pid ieron que  se les au torizase p a ra  la a p e r tu ra  del 
referido c a n a l :

Vista la real orden de 14 de Marzo de 1846, en 
la que  se les otorgó la [concesión provisional de la 
mencionada empresa, á condición de que  en el t é r 
mino de un año p re sen ta ran  el proyecto formalizado 
y las bases para el mismo:

Visto el oficio del Jefe político de Barcelona de 2 
de Marzo de 1848 rem it iendo  á fin de que  tuviera 
aprobación el proyecto formado por  el Jefe de aquel 
distrito y el Ingeniero D. Cárlos Aguado para  la 
construcción del canal por  cu enta  de D. Ju an  Cana
dell y socios que  contaba de los planos correspon

dientes, m em oria  descr ip t iva  y p resupues to ,  que as
cendía á 6.499.000 r s . :

Visto el real decreto de 4 de jAbril de 1849, en 
que  se consignaron ciertos artículos, y en tre  ellos los 
siguientes: q u in to ,  con objeto de no dificultar pa ra  
en adelante otras concesiones m ediante  esta real 
autorización, sólo podrá tomar del rio la em presa ,  
para regar hasta 6.000 mojadas de tierra, la ca n t id ad  
de 138 piés cúbicos de agua por segundo q u e ,  se
gún  los cálculos de los Ingenieros,  resultan innece
sarios al efecto, sin que  se adm ita  reclamación de 
aum ento  por pérdidas causadas por evaporación ó fil
t raciones ni por otro motivo alguno , porque ya h an  
sido co m putadas  al fijar aquel  cálculo: trece ,  en 
atención á qu e  las aguas de los rios son públicas y 
no susceptibles de propiedad privada sino en cuan
to al uso, y que  este, por  lo que  respecta á los r i e 
gos y aplicaciones industr iales ,  correspondería  á los 
rivadiegos , siendo en aquel concepto una  s e rv id u m 
bre n a tu ra l  de las t ie rras ,  y teniendo en considera
ción que  el Estado es quien cede g ra tu i tam en te  á 
los que  construyen el canal,  y en v ir tu d  de este t í 
tulo el agua pa ra  que disfru ten  los riegos como él 
mismo podría hacerlo, se les otorgó la concesión d e 
finitiva :

Vistos el escrito que p resen ta ron  en solicitud de 
p ró ro g a , la real orden de 5 de Abril de 1850 en 
que  se les otorgó, y la pretensión que  interpusieron 
pa ra  la trasferencia en favor de D. José Bocli y Mus- 
tich ,  de acuerdo con este sujeto, fundándose en que  
carecían de fondosdisponibles para  la ejecución:

Visto el real decreto de 8 de Dieiembre de 1852, 
en q ue  se declaró la concesión definitiva del canal 
de Isabel II á la derecha del L lobrega t  á favor del 
expresado D. José Boch y Mustich sobre las mismas 
bases y  con los propios derechos y obligaciones que 
contenia el real decreto de 4 de Abril de 1849, y 
además con varias condiciones, y en tre  ellas las s i
guientes: segunda, el nuevo concesionario habrá  de 
consignar en la Caja de Depósitos, como g i ran t ía  de 
la ejecución de las obras, la cantidad de 649.900 rea
les vellón á que ascendían el 10 por 100 del i m 
porte del presupuesto de las m ism as ,  cuya fianza se 
habrá  de constituir  en dinero ó su equivalencia en 
títulos del 3 por 100 consolidado ó diferido al curso 
corriente, ó en acciones de carre te ras  por todo su v a 
lor en el preciso é improrogable térm ino de cuatro m e
ses, á contar desde la fecha del presente  decreto; bajo 
la pena de caducidad de la concesión, en la cual se in 
cu rr irá  por el mero hecho de no haberse verificado 
el depósito ó disposición del Ministerio de Fom ento y 
sin necesidad de otra  declaración:

Vista la instancia producida  en 21 de N ov iem b re  
de 1854 por D. Eusebio Soler expresando  que el 
pensamiento de reduc ir  á un  cultivo feraz la zona de 
tierra que desde Molins del Rey so en tendía  por la 
derecha d e l- r io  Llobregat hasta Gastell de Fcls no 
era un pensamiento nuevo: que  desde 1818 p reocu
paba á todos los pueblos que  en su realización veian 
su  prosperidad y su porvenir:  que este proyecto, co
mo todos los que  se referían á la 'agricultura ,  y cuyos 
resultados e ran  lentos y precarios, habia pasado de 
sociedad , en sociedad y de concesión en concesión 
hasta q u e d a r  com pletam ente abandonado en Marzo 
de 1853: que al acep tar  el compromiso de ab rir  el 
expresado canal de riego no podia sujetarse á n in 
guno de los anteriores  trazados: que  el de los p r im i
tivos concesionarios l imitaba su beneficio á los p u e 
blos de Samboy y del Prat,  y el de los últimos lo e x 
tendía á San Vicente de Horts y á Santa Colonia; p e 
ro tampoco sus diferentes empresarios mostraron re 
solución bastante para ejecutar el em peño que  con
trajeran: que el proyecto que el exponente elevaba 
era  pu ram en te  agrícola, y en él se desatendía la base 
industrial que constituía el elemento mercantil ,  ó sea  
el incentivo para  la especulación: que si se despre
ció la potencia motriz de los grandes saltos de agua 
de San Vicente y de Samboy, fué sólo para  ex tender  
el riego por los términos de Viladecant, Gabá y Cas- 
tell de Fels, sin necesidad de a u m e n ta r  cánon con
cedido á los anteriores p royectos ,  porque con la 
disminución del coste del canal y el aum ento  de  
t ierra  regable podia en parte  prescindirse del c o n 
siderable producto de la fuerza industr ia l:  que al d i 
rigir el canal hácia Gastell de Fels habia llevado la 
idea de secar, ó al menos limitar en lo posible, las 
lagunas que  tanto afectaban á la sa lubr idad  de todos 
los pueblos que  se s ituaban en la superficie que t r a 
taba de beneficiar: que el proyecto que  formaba el ob
jeto de la exposición se desarrollaba por los términos 
de San Vicente deis Horts, Prats, Viladecant, Gabá y 
Gastell de Fels, según la zona descrita  en los planos: 
que las condiciones bajo las cuales se comprometía á la 
e jecución de la obra  e ran  las mismas que se otor
garon á los anteriores concesionarios como las m ás  
ventajosas pára los  regantes; de suerte que cualquie ra  
limitación haria irrealizable la empresa: que por eso 
aceptaba los artículos 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12 ,1 3  y 
21 del real decreto de 4 de Abril de 1849: q u e  en 
garantía del cumplimiento de su compromiso se 
obligaba á consignar en  la Gaja de Depósitos el 3 por 
100 del p resupuesto  general de las o b ra s ,  conforme 
se habia exigido para  el canal de Urgcl en real ó r -  
gel de 27 de Abril de 1853, cu ya  em presa tenia a n a 
logía con la que t ra tab a  de l levar á cabo; y concluyó 
pidiendo que se le concediera la autorización defi
nitiva pa ra  ejecutar la obra según el trazado q u e  
presentaba y las condiciones expuestas: >

Vista la real ó rdea  de 19 de Diciembre de 1854 
en  qu e  se estimó caducada la concesión del canal 
hecha á favor de D. José Bosch y Mustich, a ten d ien 
do á que  en vez de cuatro meses habían trascurr ido  
dos años sin h aber  consignado el depósito, y se dis
puso que se tomara en consideración la solicitud de 
D. Eusebio Soler de term inando que se pasase con los 
planos y demás documentos q ue  la acom pañaban  á 
la Dirección general de Obras públicas  para  que  in 
formara cuanto se le ofreciera y pareciera :

Vistas las condiciones bajo las cuales p id ieron y 
se otorgó la concesión á D. J u a n  Canadell y á D. Juan  
Bosch y Mustich, q u e  fueron, en tre  otras, las s iguien
tes: p r im e ra ,  a b r i r á n  á sus expensas el canal desde 
la inmediación del puente  de Molins del Rey hasta la



riera Roja, situada en el camino de Boy á una al
tura á las avenidas é inundaciones del Llobregat, con 
todas las obras y acequias necesarias, quedando de 
su propiedad y uniendo á su cargo los gastos de lim
pia y conservación: segunda, se alimentará este ca
nal con las aguas vistas y subterráneas del citado 
rio y de las que pudieran añadirse de las rieras y 
terrenos del tránsito con el objeto de aprovecharlas 
para el riego de los asociados y de los terratenien
tes que gastaren de los pueblos, mediante un cánon 
convencional en metálico que se habia de fijar des
pués de concluidas las obras: cuarta, si el curso de 
las aguas del mismo canal, ofreciendo algún saldo 
aprovechable, se empleara como motor en utilidad 
de la empresa: quinto, la sociedad se compromete á 
respetar todos los derechos prefei entes adquiridos 
por tercero para el uso de las referidas aguas del 
Llobregat, rieras y terreno de tránsito del canal :

Vista la petición de Soler de 6 de Enero de 4855 
significando que habia presentado á la aprobación 
del Gobierno el trazado para construir el canal de 
la derecha del rio Llobregat, y que se veia precisado 
á pedir la concesión de algunas condiciones nacidas 
de circunstancias posteriores: que el canal llamado 
de la Serenísima Infanta , establecido á la orilla iz
quierda del rio, habia agrandado considerablemente 
las acequias que le llevaban el agua á fin de au
mentar el número de sus establecimientos industria
les, absorbiendo un caudal muy superior del que ne
cesitaba para su riego, y del que absorbia cuan
do se hizo la medida para el proyecto que se ha
llaba pendiente de resolución: que según la m e
dición hecha en Diciembre último y principios del 
presente Enero (período que podia considerarse co
mo máximo de sequía), el caudal de agua que resul
taba sobrante después de la presa del canal de la In
fanta quedaba reducido á un m etro, seis decímetros 
cúbicos por segundo : que esta cantidad era suficien
te para llevar el riego tan sólo por Santa Coloma, 
San Boy y el Prat: que el exponente creia poder en
contrar nuevos manantiales en las rieras Torrella y 
de Cerbelló, y en el desecamiento de los pantanos de 
San B oy, Viladecant, Gabá y Gastell de Fels; pero 
esto, como habia de ser objeto de estudios especia
les que sólo deberían emprenderse cuando las nece
sidades del riego lo exigían, juzgaba indispensable, 
para aventurarse á una empresa tan comprometida, 
que á las condiciones indicadas en la exposición e le 
vada á S. M. en 24 de Noviembre de 4854 se les 
añadiese la siguiente: prim era, al emprenderse las 
obras del canal de la derecha del rio Llobregat se se
ñalará un módulo al canal de la Infanta para que no 
pueda en lo sucesivo tomar mayor cantidad de agua 
de la que necesitan para el riego de la zona que le 
estaba prescrita : segunda, D. Eusebio Soler no es
tará obligado por ahora á construir todas las obras 
trazadas en los planos, y sí sólo á las que se reputa
ran necesarias para extender el riego á las 1.500 
hectáreas, á las cuales alcanzaba actualmente eí 
agua; pero debería llevar á cabo todas aquellas tan 
luego como se lograse aumentar el caudal de dichas 
aguas hoy existente: tercera, en atención á haber 
disminuido en sus dos terceras partes la importancia 
de la empresa, el 3 por 100 de depósito recaerá sólo 
sobre un tercio del presupuesto total fijado en ios 
planos; y concluyó el exponenle significando que, al 
someter á la aprobación del Gobierno estas condi
ciones de ejecución de las obras del canal de la d e - 

de l  río T.lnhregat o n  la p a r t o  necesaria para 
extender el riego á las 4.500 hectáreas expresadas^ 
no dudaba que cuando las necesidades del cultivo lo 
exigieran podría presentar nuevos medios á fin de 
continuar en toda su latitud el trazado del proyecto, 
y  pidió que se le otorgaran las precedentes condi
ciones :

Vista la real orden de 15 de Febrero dad mencio
nado año 4 855, por la cual se resolvió: primero, que 
se otorgaba á Soler la real autorización provisional 
que marcaba el art. 9.° de la instrucción de 4 0 de 
Octubre de 4 845: segundo, que dicha concesión se 
entendía bajo la garantía de los planos presentados: 
tercero, que esto se comunicase al Ingeniero Jefe 
del distrito para su confrontación sobre el terreno, 
dando así bien audiencia al interesado del dictámen 
de Ja Junta consultiva para que se acordaran los m e
dios de satisfacer las indicaciones que contenia ántes 
de que el interesado solicitase la concesión definitiva 
que debería pedir dentro de seis meses, á contar desde 
la presente fecha: cuarto, que se remitiera asimis
mo al Gobernador de provincia la última solicitud 
presentada por Soler con fecha 6 de Enero último 
para que informara el expresado Ingeniero sobre las 
tres condiciones que nuevamente proponía, y singu
larmente sobre la limitación de la obra y la disminu
ción proporcional del capital á que era consiguien
te la fianza: quinto, que el Gobernador cuidase de 
que la empresa concesionaria del canal de la Infanta 
no percibiera mayor cantidad de agua que la que le 
correspondía por su dotación, haciendo que por el 
mencionado Ingeniero se midiera con toda exactitud 
la que actualmente disfrutaba, y se propusieran los 
medios de fijar el módulo para que en lo sucesivo se 
evitara toda alteración: sexto, que solicitando Soler 
la concesión definitiva bajo las mismas condiciones 
que las que se fijaron á sus antecesores Canadell y 
Bosch y Mustich , oyese acerca de dichas tres condi
ciones nuevamente propuestas, no sólo á los Inge
nieros, sino á la Diputación provincial y Junta de 
Agricu ltura, sobre todo si aquella no estuviese re
unida, devolviéndose el expediente al Ministerio para 
la resolución que correspondiera :

Vista la comunicación que en 4 5 de Mayo de 4 855 
dirigió á D. Eusebio Soler manifestando que las me
diciones verificadas por los diferentes Ingenieros que 
habían estudiado el volúmen y la corriente del Llo
bregat, las que él practicó cási semanalmente en todo 
un año, eran tan divergentes cual se infería de los 
siguientes prom edios: según el Ingeniero Camón, el 
volúmen de las bajas aguas del Llobregat en el puen
te de Molins del Rey era de siete-cinco metros: se
gún datos ménos autorizados, cuatro. Con arreglo á 
los estudios hechos por Soler con toda exactitud, des
de Mayo á Setiembre de 4 854 de siete á ocho; desde 
Setiembre á D iciem bre, cinco ; de Diciembre á Ene
ro, dos-cin co , y de Enero de 4 855 á Febrero del 
mismo año , d o s :

Visto el informe que en 4 9 de Julio de 4855 tras
mitió el Ingeniero Jefe del distrito D. Juan Merlo, 
del que dió el Ingeniero de segunda clase D. Víctor 
IVlarti, en que se manifestó que respecto á la expo
sición de 6 de Enero , relativa á fijar el módulo del 
canal de la Infanta, el Gobierno mandó proceder á la 
medición del caudal que llevaba , como lo verificó: 
que su dotación por término medio estaba expre
sada por 4 50 piés cúbicos por segundo: que con 
3ólo observar cuán varios eran los resultados de

las medidas hechas en el rio L lobregat, se demos
traba la dificultad que ofrecía fijar con exactitud 
satisfactoria el caudal que por término medio podia 
disfrutar el canal de la derecha: que no tenia nin
gún dalo propio y seguro por lo que se refería á 
las cifras qne contenía el escrito de'Soler, v de c u 
yas mediciones sólo conocía lo que el interesado 
consignaba: que con arreglo á dichas medidas rio 
le parecía desacertado Suponer que el canal dé la  
derecha podia alimentarse con 5.000 litros do agua, 
conforme afirmaba Soler; y aunque esta cantidad 
disminuía en las épocas de sequía extraordinaria, era 
de parecer que en general podria obtenerse caudal 
suficiente para regar 7.500 hectáreas que abrazaba 
la zona del p royecto , y sentó las condiciones si
guientes: primera, que D. Eusebio Soler, conform án
dose con los reparos puestos al proyecto que habia 
presentado, lo modificaba suprimiendo la presa de 
Sambov, sustituyendo apoyos de fabrica á los de ter
reno naiural que se proponía para varias obras, y 
abandonando el sistema de compuertas: segunda, que 
podia autorizársele para establecer la presa más aba
jo del desagüe do la acequia por donde el canal de 
la Infanta devuelve al Llobregat las aguas sobrantes: 
tercera, que si se admitía la necesidad de regar por 
completo y por cuerita de la empresa el término de 
San Vicente, se estableciera á este objeto una presa 
más arriba del puente de Molins del Rey: sétima, que 
se considerase como dotación de la izquierda del Llo
bregat la cantidad de 4 50 piés cúbicos por segundo; 
y octava , que para limitar el gasto de dicho canal 
á la cantidad expresada se debería establecer un 
trozo de canal de sección constante , uniforme con 
cajero de fábrica y con un vertedero de sillería para 
que el gasto del canal no excediera de 4 50 piés c ú 
bicos por segundo, devolviendo al rio las aguas so
brantes:

Visto el emitido en 28 del mismo mes y año por 
la Junta de Agricultura manifestando que, á fin de 
conciliar toda suerte de intereses y de prestar los 
mayores beneficios á la Agricultura sin separarse de 
los más estrictos principios de equidad y justicia, 
creia que podria fijarse al canal de la Infanta, com o 
dotación, la que correspondiera á razón de medio li
tro por segundo por hectárea, y como disfrute m áxi
mo los 4 50 piés cúbicos por segundo, ó sean 3.260 
litros que le señalaba el Ingeniero de este distrito, 
cuyo disfrute permitía el riego de una superficie 
de 6.520 hectáreas, tal vez mucho más del doble de 
la zona que actualmente beneficiaba y de la que por 
sus condiciones podia beneficiar; y el canal de la 
derecha la dotación de 3.750 litros por segundo y el 
disfrute máximo de 5.000, como se fijaba también en 
el dictámen facultativo, en vez de los 7.500 solicita
dos en la memoria que Soler acompañaba en los 
planos: que de esta manera no se imposibilitaria á 
ios propietarios de otros terrenos que pudiesen pedir 
la construcción de acequias si la experiencia demos
traba que existían normalmente aguas sobrantes des
pués de cumplidas las necesidades de ámbos canales: 
que para los casos de extraordinaria sequía, de los 
cuales existían muy pocos ejemplos, se redujera el 
disfrute de los dos canales á las necesidades del culti
vo, porque según el principio emitido anteriormente, 
la propiedad del agua se entendía sólo respecto al 
beneficio que pudieran reportar los ribereños con el 
riego: que fijando en 300 hectáreas próximamente la 
zona correspondiente al canal de la Infanta , y  
en 7.500 la relativa al de la derecha , el reparto de
bería verificarse con completa equidad, sin p er ju d i
car los derechos adquiridos por los terrenos del canal 
primitivamente construido: que tomando por tipo el 
medio litro por hectárea que se habia determinado 
ántes como completa medida de riego , nunca el 
canal de la Infanta podria verse desposeído de la 
cantidad de 4.500 litros por segundo por conve
niencia de los terratenientes de la otra ribera ; pero 
por el contrario, si el módulo del canal de la dere
cha indicase un caudal menor de los 3.750 litros por 
segundo que precisamente le correspondía por 
las 7.500 hectáreas, el de la Infanta tendría que 
limitarse á su dotación de 1.500 litros que le perte
necían , según el referido tipo agrónomo de medio 
litro por segundo por hectárea: que una objeción po
dria presentarse, relativa á los establecimientos in
dustriales movidos por la fuerza hidráulica, y era que 
disminuiría algún tanto con la limitación del canal 
de la Infanta; pero sobre esto haría algunas obser
vaciones: que sólo podrían tener efecto en casos su
mamente extraordinarios, de muy corta duración 
siem pre, conforme lo indicaban los pocos ejemplos 
que se citaban en la com arca: que era un principio 
reconocido en los países más adelantados en el riego 
que en las épocas de sequía debería la agricultura 
ser preferida á la industria, y así se hallaba también 
consignado en el art. 8 .° de la caducada concesión 
que establecía que, siendo el riego el objeto princi
pal del canal, el servicio de los establecimientos in
dustriales se interrumpía totalmente siempre que el 
riego lo reclamase: que se atenuaba además mucho 
la importancia de esta objeción si se consideraba que 
las épocas de sequía correspondían á las de menor 
actividad industrial, y que estos períodos se destina
ban á las reparaciones de los canales: que no obs
tante esta Junta, que profesaba el más acendrado 
respeto á todos los intereses creados, cualquiera que 
fuera su índole y naturaleza, creia de la mayor equi
dad que si el canal de la Infanta debería ceder al 
de la derecha el agua sobrante del riego de su zona, 
y que ahora empleaba en los establecimientos hi
dráulicos, el concesionario del segundo debería in 
demnizar á la sociedad propietaria del de la iz
quierda el perjuicio racional resultante de esta re
ducción eventual de la fuerza dinámica de las indus
trias establecidas en la acequia ó cáuce principal del 
mismo: que á fin de evitar los inconvenientes de con
tinuas evaluaciones que llevarían una confusión fu
nestísima en los asuntos de las dos empresas, seria 
útil que se fijara desde luego esta indemnización 
convirtiéndola en un cánon perpétuo que anualmen
te hubiese de prestar el canal de la derecha al de la 
Infanta: que este medio le parecía más fácil que el 
de una tarifa de indemnización diaria. Y  concluía 
formando un resúmen que comprendía los puntos 
siguientes: primero, que debia otorgarse á Soler la 
concesión del canal de la derecha del rio Llobregat 
bajo iguales derechos y según el mismo cánon que 
los declarados en la caducada adjudicación á favor 
de D. José Bosch y Mustich: segundo, que debia fijar
se como máxima dotación para el canal de la Sere
nísima Infanta Dona Luisa Carlota de Borbon la que 
le correspondía por su zona , calculándola según la 
proporción de medio litro por hectárea; y tercero, 
que era conveniente señalar á D. Eusebio Soler para 
el completo riego de la zona prescrita á su proyecto 
plazos progresivos:

Vista la comunicación extendida por Soler en 2 
de Agosto siguiente, explicando que no hacia obje
ción alguna á las prescripciones y reparos puestos á 
su pioyecto por el Ingeniero del distrito, y que se 
conformaba por lo tanto con los artículos primero, 
segundo y tercero, en que se resume la parte fa
cultativa, y que tampoco contradecía las observacio
nes que sobre la limitación del caudal necesario para 
el riego de su zona prescribía la Junta de Agricul
tura, en atención á los repetidos y oportunos estu
dios que habia hecho practicar en toda la extensión 
regable de la provincia :

Visto lo expuesto por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, después de hacerse cargo 
de los informes del Ingeniero Jefe del distrito y de la 
Junta de Agricultura, en el sentido de que estaban 
virtualmente conformes los pareceres citados con la 
solicitud de Soler de 2 de Agosto, por lo que fué de 
dictámen que podia concederse la autorización: 

Vista la real orden de 26 de Octubre y año de 4 855, 
por la que se remitieron á la Dirección general de 
Obras públicas las cláusulas con arreglo á las cuales 
podia otorgarse la concesicn á D. Eusebio Solei* á fin de 
que hiciera constar su conformidad, ó encaso contra
rio expusiese lo que tuviere por conveniente, habién
dose consignado entre otras condiciones las siguientes: 
primera, se otorga á D. Eusebio Soler la real coucesion 
definitiva que ha solicitado para construir á sus expen
sas y con arreglo á los planos aprobados el canal de 
riego de la derecha del Llobregat, cuyo costo ascien
de á rs. vn. 5.539.095 y 9 céntimos, y verificándose 
dicha concesión en los términos y con las obligacio
nes que se expresan en los artículos siguientes: se
gunda, se declara de utilidad pública el indicado 
canal para los efectos prevenidos de la ley. de enaje
nación forzosa de 4 7 de Julio de 1836.La expropiación 
de los terrenos que comprende el trazado aprobado 
se hará con arreglo á la misma: tercera, el conce
sionario disfrutará el canal y todos sus aprovecha
mientos por el espacio de 99 años, al cabo de los 
cuales pasará al Estado en plena propiedad, habien
do de verificarse la entrega en el de perfecta con
servación : cuarta, se declara á su favor la propie
dad de los saltos de agua que establezca en el canal; 
pero ádvirtiendo que como el riego es su principal 
objeto, el servicio de aquellos se interrumpirá total
mente siempre que el riego lo reclame. Con esta sola 
condición podrá aprovecharlos por sí ó venderlos 
librem ente, sin estar en cuanto á ellos sujeto á la 
reversión al Estado que respecto á los demás del 
canal se establece: quinta, disfrutará también de los 
derechos y privilegios que para las obras de riego 
están concedidas por la ley de 24 de Junio de 4 849 
y demás beneficios que á las obras públicas asegu
ran las leyes y disposiciones generales vigentes: sé
tima , la dotación de aguas no excederá de 3.750 li
tros por segundo: undécima, la adquisición del rie
go se considera de libre voluntad y con los contratos 
que las partes convengan dentro del tipo máximum 
señalado: décim aquinta, las cuestiones que pueden 
surgir sobre el cumplimiento de esta concesión entre 
el Gobierno y el concesionario se resolverán por loS 
trámites y Tribunales contencioso-administrativos: 
décim aoctava, si el concesionario no constituye el 
depósito ni empieza las obras en el plazo señalado, 
caducará la concesión , quedando los planos á bene
ficio del Estado. También caducará cuando después 
de constituida la fianza y empezadas las obras faltare 
á alguna de las demás concesiones, en cuyo caso el 
Gobierno dispondrá la terminación de los trabajos, 
como se determina en los artículos 28, 29, 30 y 31 
del pliego de condiciones para la construcción del 
canal de San Fernando, aprobado por real decreto 
de 4 5 de Diciembre de 4 848:

Vistos el poder que en 42 de Noviembre presentó 
D. Francisco Soler de su hermano D. Eusebio auto
rizándole para que en su nombre hiciera las modifi
caciones y alteraciones que tuviera por conveniente 
á fin de obtener la concesión definitiva del canal de 
la derecha del rio Llobregat, con las garantías que 
debían solicitarse para la seguridad completa del 
agua, y la instancia que con tal carácter interpuso 
al Ministerio manifestando que se conformaba con las 
condiciones, y repitiendo al final de las mismas su 
asentimiento, autorizándole con su firma y rúbrica: 

Visto el real decreto de 42 de Diciembre del re
ferido año 4 855 , por el cual se otorgó á D. Eusebio 
Soler la real concesión definitiva que habia solicita
do para construir á sus expensas y con arreglo á los 
planos aprobados el canal de riego de la derecha 
del Llobregat, cuyo costo ascendió á 5.539.095 rs. 9 
maravedís, verificándose dicha concesión en los tér
minos y con las condiciones que ya se han expresa
do, si bien á la vez se consignaron textualmente en 
este real decreto:

Vista la gestión hecha por Soler al Gobierno en 40 
de Junio de 4 856, después de ejecutado el depósito, 
en que expuso que en Enero de 4 855, al solicitar 
la autorización para realizar la o b r a , manifestó que 
era de imprescindible necesidad fijar la dotación del 
agua del canal de riego denominado de la Infanta, 
sin lo cual quedarían defraudadas sus esperanzas y 
comprometidos lastimosamente sus capitales : que 
con este motivo se expidió la real orden de 45 de 
Febrero del mismo año, dirigida al Gobernador de la 
provincia, para la confrontación de los planos sobre 
el terreno : que á la vez se mandó en ella que el 
Gobernador cuidase de que la empresa concesio
naria del canal de la Infanta no percibiese mayor 
cantidad de agua que la que le correspondiese por 
su dotación, haciendo que por el Ingeniero del dis
trito se midiese con toda exactitud la que actual
mente disfrutaba, y se propusieran los medios de fijar 
el módulo para que en lo sucesivo se evitara toda 
alteración: que bajo la cláusula de una equitativa 
limitación explícitamente manifestada se le conce
dió la facultad de construir su proyecto , si bien tal 
condición no se llevóá término: que el Ingeniero del 
distrito en su informe expresó los resultados de su 
medida , y la Junta de Agricultura, estudiando con 
detenimiento este asunto, aconsejó al Gobierno que 
el reparto del agua del rio Llobregat para el riego 
de sus zonas debia concederse según la proporción 
de medio litro por segundo y hectárea : que el ex 
ponento, atribuyendo á causas puramente acciden
tales el no haberse dado hasta entonces las disposi
ciones para la referida lim itación, habia principia
do las obras en la confianza de que no se le aban
donaría en su justa pretensión, sin la que se veria 
forzado á desistir de su empresa con notable perju i
cio del país y de sus particulares intereses: que no 
creía necesario reproducir las razones que emitió en 
2 de Agosto último para justificar la limitación del 
caudal del canal de la Infanta, debiendo de hacer pre
sente tan sólo que ninguna de las reales órdenes 
cjue constituían los derechos de aquel le autoriza

ban para distraer del rio mayor cantidad de agua 
de ia que fuera precisa para el riego; y por lo t a n - . 
to, si se habia creído suficiente el tipo de medio li
tro por segundo y hectárea para el regadío (le íá 
zona derecha, era evidente que esta proporción ha
bia de servir igualmente para él de la zona izquier
da ; y pidió que se fijase la dotación del canal deno
minado de U Infanta según el precitado tipo de 
medio litro por segundó y hectárea:

Vista la real orden de 30 de Diciembre de 1857, 
por la cual, oido que fué el Ingeniero Jeíe del dis
trito. levantado el plano del terreno y de confor
midad con la Junta consultiva, se fijó en 4.615 li
tros por segundo de tiempo y dotación de agua que 
habia de usar con destino al riego el canal de la iz
quierda del Llobregat titulado de la Infanta :

Vistos los escritos que dirigieron al Gobierno la 
Junta directiva del canal de la Infanta en 9 de Mar
zo de 4 858, y los dueños de las fábricas estableci
das en la línea de dicho canal en 23 del mismo mes 
y año, pidiendo que se aclarase la citada real or
den de 30 de Diciembre de 1857 en el sentido de 
que, además de la dotación de agua fijada al canal 
con destino al riego, podia tener toda la necesaria 
para el curso de los molinos y fábricas, como venia 
tomándola desde antiguo :

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe en 
40 de Agosto del mencionado año 1858, en que se 
expresó que eí canal de la infanta podia regar una 
superficie de 3.230 hectáreas, para cuyo uso le bas
taba la cantidad de medio litro por segundo y por 
hectárea, ó sea la dotación total de 4.615 litros. que 
era la señalada por real orden de 30 de Diciembre 
de 4857: que con este volúmen la agricultura tenia 
completamente asegurado el r iego : que si se le co n 
cedieran los 4.400 litros por segundo que considera
ba como m ínim o, resultarían sobrantes 2.785 litros 
que irían al mar , sin prestar otro servicio que au
mentar la fuerza motriz de un corto número de es
tablecimientos industriales: que en las épocas de al
tas y medianas aguas ningún inconveniente habría 
en que así se verificase; pero en las de mayor sequía, 
como el rio sólo llevaba en su superficie un volúmen 
de seis á siete metros cúbicos por segundo, resulta
ría que en la orilla izquierda del Llobregat se per
dería el agua, miéntras que en la derecha queda
rían 2.300 hectáreas sin agua para su riego, puesto 
que el canal de la derecha, en vez de 3.750 litros de 
agua por segundo que tenia concedidos, sólo podria 
tomar 2.600: que no debería perderse de vista que 
el volúmen de agua que tomaba el canal de la dere
cha al propio tiempo que para el riego se utilizar ia 
para la industria ó recibiría una doble aplicación, 
al paso que el canal de la Infanta tendría un sólo ob 
je to : que además las aguas del rio Llobregat eran 
susceptibles de nuevo aprovecham iento, como que 
en el dia existían varios proyectos estudiados para 
utilizar las caídas que ofrecía la pendiente del ter
reno entre Martorell y Molins del R oy, y al propio 
tiempo conduciría en cañería revestida y cubierta un 
volúmen bastante considerable á Barcelona para los 
usos de la población; y que estos proyectos tendrían 
que abandonarse si el canal de la Infanta tomase por 
mínimum una dotación de 4.400 litros, ó si se le 
concediese la facultad ilimitada que pretendía:

Vístala oposición hecha porD. Eusebio Soler, con 
la solicitud de que se cumpliera la referida real or
den que fijaba la dotación del agua del canal de la 
izquierda en i.615 litros por segundo de tiempo pa
ra que se consolidaran los intereses de los propieta
rios de la zona del rio Llobregat que se habian crea
do á la sombra de los más legítimos derechos, y que 
representaban Ja parte más importante de la riqueza 
agrícola de la provincia de Barcelona :

Visto el nuevo informe del Ingeniero, en que se 
expresó que no debia otorgarse á la Junta del canal 
de la Infanta la facultad de tomar en todas épocas 
un volúmen de agua mayor que el concedido por 
real orden de 30 de Diciembre de 4857, así como se 
le podria permitir que aprovechase las sobrantes que 
discurrían por el rio después de satisfechas las con
cesiones otorgadas ó que pudieran otorgarse en lo 
sucesivo:

Visto el dictámen que en 6 de Abril de 4 859 dió 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
en que se sostuvo que era infundada y perjudicial la 
petición de la empresa del canal de la Infanta, y que 
no debia por tanto accederse á ella, quedando fijada 
la dotación del mismo en los expresados 1.615 litros 
á que únicamente tenia derecho:

Vísta la real orden de 42 de Mayo del citado 
año 1859, por la cual se desestimó la reclamación 
interpuesta por la Junta directiva y usuarios de las 
aguas del canal de la Infanta, y se mandó que, salvo 
el derecho de los reclamantes para hacer valer el 
que creyeran asistirles en los términos que corres, 
pondian, se previniera al Gobernador de la provin
cia de Barcelona que, proponiéndose préviamente por 
el Ingeniero Jefe de la misma las obras que deberían 
ejecutarse para que el canal referido no pudiera to
mar mayor cantidad de agua que los 4.64 5 litros se
ñalados, obligara á la mencionada Junta á cons
truirlas inmediatamente bajo la inspección del pro
pio Ingeniero, dando cuenta de quedar así cum
plido :

Vistos la demanda propuesta ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Manuel María de Paz, en 
nombre de la Junta directiva del canal de la izquier
da del Llobregat, y de los dueños de las fábricas y 
molinos en toda su prolongación, con la solicitud de 
que se dejaran sin efecto las reales órdenes de 30 de 
Diciembre de 4 857 y 42 de Mayo de 1859, y el real 
decreto-sentencia de 17 de Mayo de 4862, por el cual, 
seguido que fué el pleito por todos sus trámites, se 
revocó la expresada real orden de 12 de Mayo de 1859, 
y se declaró que miéntras por causa de utilidad 
pública no se verificase la expropiación de los mo
linos y fábricas establecidas en este canal la A d
ministración debia permitir que, además de la can
tidad de agua fijada de antemano para el riego, tomase 
del rio Llobregat la que practicados los reconoci
mientos oportunos resultase ser necesaria al m ovi
miento de los artefactos :

Vistas las instancias presentadas al Ministerio por 
D. Eusebio Soler en 23 de Mayo de 1862 y en 4 1 de 
Junio del mismo año pidiendo que se acordaran las 
disposiciones oportunas para que desde luego se die
ra principio á los trámites que habian de proceder 
á Ja expropiación definitiva de los artefactos : que 
se resolviera asimismo é inmediatamente que mién
tras esta exposición interina no se terminéra se fijase 
al canal de la Infanta el módulo que habia de im pe
dirle tomar del rio Llobregat más agua que los 1.615 
litros por segundo señalados en la real órden de 30 
de Diciembre de 4 857, á reserva de indemnizar á los 
dueños de dichos artefactos del perjuicio que les cau

sase esta medida hasta que tuviera efecto la citada 
expropiación; y por últim o, que en el inesperado 
caso de no dictarse estas resoluciones, se concediera 
á Soler los intereses del capital invertido y las ga
nancias probables en todo el tiempo que la explota
ción estuviera impedida:

Visto el decreto del Gobernador, en que se dispu 
so que el Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de sus 
subalternos, asociado de una comisión nombrada pop 
la Junta y dueños de las fábricas y del concesionario 
del canal de la derecha, reconocieran inmediata
mente los dos canales , é informasen con detención 
acerca de los artefactos que, dejando íntegros los 1.645 
litros para el riego del canal de la Infanta, habrían 
de quedar sin curso para que no sufriera menoscabo 
el riego del canal de la derecha :

Vista la órden comunicada á las Secciones de Go
bernación y Fomento y Gracia y Justicia del Consejo 

de Estado para que informasen sobre si el gasto qne 
ocasionase la expropiación , así como el que pudiera 
originar la indemnización de daños y perjuicios por 
la privación temporal del agua que tal vez hubiere 
de imponerse á los mismos artefactos miéntras se 
procedía á la expropiación, deberían ser de cuenta 
del Estado ó de la empresa concesionaria del nien- 
cionado canal de la derecha:

Vista la real órden de 4 2 de Agosto del mencio
nado año 4 862, en que se resolvió que, á medida que 
las aguas del rio fueran escaseando en el canal de |a 
derecha con motivo de la estación del verano, se li
mitase el caudal de las que aprovechaba el de la In
fanta hasta reducirlo, si preciso fuere, á los 1.61o li
tros que tenia señalados para el riego, practicándose 
al efecto por el Ingeniero Jefe de la provincia los re
conocimientos necesarios á fin de ejecutar las obras 
que con este objeto propuso el mismo en el año úl
timo; y que la privación de agua que por efecto de 
esta disposición sufrieran los artefactos establecidos 
sobre dicho canal de la Infanta se entendiera pura
mente temporal durante los dias precisos que fueren 
indispensable para asegurar el riego del de la dere
cha, y con el carácter de indemnizable á los due
ños de los artefactos por quien correspondiera:

Vista la real órden de 20 de Diciembre del citado 
año 4 862, una de las impugnadas, por la cual se re
solvió :

4.° Que se declaraba de cuenta del Estado la ex
propiación del aprovechamiento de agua que para 
artefactos utilizaba el canal de la Infanta ó de la iz
quierda del rio Llobregat en la parte que fuera ne
cesaria para completar la dotación de 3.750 litros 
por segundo que correspondía al canal de riego de 
la derecha.

2 .° Que seria igualmente de cuenta del Estado el 
abono de los daños y perjuicios que le causasen por 
la privación temporal del agua de dichos artefactos, 
si fuere menester imponerla, miéntras se verificara 
la expropiación para que en ningún caso afectase ai 
riego del canal de la derecha ántes citado.

3.° Que en la expropiación é indemnización que 
correspondiera se procedería teniendo en cuenta la 
naturaleza especial del objeto sobre que recayera; 
pero con sujeción á lo prescrito en la ley de 17 de 
Julio de 1836 y e n  el reglamento de 27 de Julio 
de 4 853, vigente sobre la materia.

4.° Que si verificada la expropiación de los arte
factos no pudiese completarse todavía la dotación 
concedida al canal de la derecha, se ejecutarían por 
cuenta del Estado los estudios necesarios en el vio 
Llobregat para hacerla efectiva, indemnizándose en 
otro caso á la empresa de dicho canal de la falta que 
resultase hasta la cantidad de agua que constituyese 
su concesión.

5.° Que una vez determinada la dotación que ha
bia de utilizar el canal de la izquierda ó de la In
fanta después de expropiados los aprovechamientos 
de artefactos, ya quedando limitado á la del riego, 
ya extendiéndose además á los movimientos indus
triales que resultaran compatibles con el riego del 
canal de la derecha, se establecería á costa de la em
presa de dicho canal de la Infanta el módulo conve
niente para fijar de una manera invariable la dota
ción del mismo, conforme lo prescrito en el art. 15 
del real decreto de 29 de Abril de 4 860.

6 .° Que hasta tanto que esta determinación se 
verificaba, se suspenderían las obras del canal de la 
derecha, autorizándose únicamente la construcción 
de las acequias de distribución que dentro de la zona 
del canal construido fueran necesarias para condu
cir el agua de que actualmente podia disponer:

Visto el informe dado en 3 de Marzo de 4863 por 
el Ingeniero D. Miguel M uruve, en cumplimiento de 
la real órden de 8 de Junio de 4 862, resumido en las 
siguientes cláusulas:

1.a Que el caudal de las aguas mínimas ó estiales 
del rio Llobregat ascendía á 4.732 litros por se
gundo.

2.a Que pudiendo variar dicho volúmen de un 
verano á o tro , y siendo un dato de suma importan
cia , convendría comprobarle en los estíos venideros.

3.a Que el canal de la Infanta exigía para su 
completa dotación 4.101,575 litros por segundo.

4.a Que el reducir este volúmen á 1.64 5 litros, no 
sólo inutilizaba todas las fábricas de dicho canal y 
el riego de 223 hectáreas 93 áreas, sino que exigía 
otras especiales para cambiar radicalmente la mayo
ría de sus tomas ó derivación.

5.a Que no pudiendo por sus condiciones espe
ciales absorber este canal más que 4.000 litros próxi
mamente, ó sea á lo más d é lo  que realmente nece
sitaba, serian del todo inútiles las obras que se in
tentaren construir con objeto de limitar su actual 
aprovechamiento.

6 .a Que el canal de la derecha del Llobregat ne
cesitaba para el riego de todo el llano del propio 
nombre un volúmen de 3.542,66 litros por se
gundo.

7.a Que aun reduciéndola dotación del c a n a l  de la 
Infanta á 4.615 litros por segundo , el de la derecha 
no tendría completa la suya, pues en el rio sólo que
darían 3.1 17 litros por segundo.

8 .a Que atendida la permeabilidad del lecho del 
trozo del rio, y á que dicho sobrante de 3.117 litros 
tendrían que recorrer para entrar en el canal de la 
derecha, podia asegurarse que sufriría una reduc
ción notable su volúmen que nadie podria apreciar.

9.a Que la total superficie y regable por la parte 
del canal de la derecha ya construida era de 2.620 
hectáreas siete áreas.

Y 10. Que al Estado en general y particu la r
mente al país les era más conveniente y provechoso 
el medio qne proponía de ocurrir á las necesidades 
del canal de la derecha, alumbrando las aguas sub
terráneas del Llobregat y dejando intactos los arte
factos existentes en el canal de la izquierda:

Vista la pretensión de D. Eusebio Soler, elevada



al Ministerio en 4 4 de  A br i l  s igu ien te ,  en el se n t id o  
de q u e  se d e c la ra ra  re sc in d id o  el c o n tr a to  de  c o n c e 
sión de l  cana l  de  la d e re c h a  del L lo b reg a t  de  1$ de 
D ic iem b re  de  4 855, in d e m n iz á n d o le ,  así de l  cap ita l  
q u e  en  la e m p r e s a  ten ia  i n v e r t i d o ,  como de  los 
d a ñ o s  q u e  se  le h a b ía n  in fer ido  y p u d i e r a n  i n f e r í r 
sele h a s ta  el def in i t ivo  re in tegro;  y q u e  en  todo caso, 
a u n  c u a n d o  p o r  v i r tu d  de n u e v a s  e s t ip u lac io n es  se 
e n ca rg ase  de  las obras  q u e  r e c ie n te m e n te  se  h u b i e 
r a n  p ro y ec tad o  p a ra  el a lu m b r a m i e n t o  de  la c a n t i 
d a d  de  ag u as  n ecesa r ia s  á fin d e  c o m p le ta r  la d e l a 
ción de d icho canal,  se d ig n ase  «narular q u e  de  todos 
modos se le i n d e m n iz a se  de  los re fer idos dañ o s  y 
p e r ju ic ios  á q u e  la fa lta  de  c u m p l im ie n to  de l  c o n t r a 
to p r im i t iv o  p o r  p a r te  de  la A d m in is t r a c ió n  hab ia  
d ado  lu g a r :

Visto el d i c t a m e n  q u e  en  29 de Mayo dió la S e c 
ción de G o b e rn ac ió n  y Fo m en to  del Consejo de E s 
tado  , e x p r e s a n d o  :

4 ,° Q u e  no c o n v en ia  d e c id i r  el p u n to  de  si se 
h a b ía n  d e  r e s p e t a r  todos los a p ro v e c h a m ie n to s  e x i s 
t en te s  en  el c ana l  de  la i zq u ie rd a  sin q u e  a p a re c ie 
r a  c l a r a m e n te  d e m o s t r a d o  en el e x p e d ie n te  de  e x 
p r o p ia c ió n ,  con los in form es de  las A u to r id a d e s  y  
c o rp o ra c io n e s  de  la p r o v in c i a ,  q u e  t e n d r ía  m a y o r  
g ra d o  d e  u t i l id a d  p a ra  el p a ís  a t e n d e r  á  los i n te r e 
ses de  la a g r ic u l tu ra  q u e  á los de  la i n d u s t r i a ,  p r é -  
vio el e x a m e n  de  todas  las c i r c u n s t a n c i a s ;  p e ro  que  
s in  e m b a r g o , o y éndose  á la Ju n t a  c o n su l t iv a  so b re  el 
p u n t o ,  e n  g r a n  p a r t e  p e r ic ia l ,  d e  si c o n v e n d r í a  
a l u m b r a r  ag u as  p a ra  c o m p le ta r  la dotac ión  de l  c ana l  
de  la d e r e c h a ,  d e b e r ía n  ver if icarse  los e s tud ios  n e c e 
sa r ios  á fin d e  l le v a r  á efecto este  p ro y e c to  si a q u e l la  
c o rp o rac ió n  le co n s id e ra b a  a ce p ta b le .

2.° Q u e  la m e ra  su sp en s ió n  de  las o b ra s  no  o b l i 
g a b a  al E s tado  á  i n d e m n iz a r  al c o n ces io n ar io  p o r  las 
q u e  a u n  no h u b ie r a  e je cu ta d o ;  p e ro  en  cu an to  á las 
q u e  e s tu v ie ra n  co n c lu id as ,  d e b ia  in d e m n iz a r le  p o r  la 
falta  d e  a g u a  de  los te r r e n o s  ya p r e p a r a d o s  p a ra  el 
r i e g o ,  y  sólo en c u a n to  esta  falta  no d e p e n d ie ra  de l  
m ism o  c o n ces io n ar io ,  p a r a  lo c u a l  h a b r ía  d e  t en e rse  
e n  c u en ta  el hecho d e n u n c ia d o  p o r  el Ing en ie ro  al 
G o b e rn a d o r  de  B arce lona  e n  9 d e  Agosto de  4 862 d e  
q u e  h ab ia  de jado  de  p e r d e r  aguas  q u e  p o d r ía  a p r o 
v e ch a r .

3.° Q u e  la re so lu c ió n  de l  p u n to  te rc e ro  d e  la 
co n su l ta  re la t iv a  á  si seria  m á s  c o n v e n ie n te  sa t is fa 
c e r  e n  m etá lico  la in d e m n iza c ió n  á  la e m p re sa  ó p a 
ra l iza r  tem p o ra lm e n te  los a r te fac tos del c an a l  de  la 
izqu ie rda  es taba  l igada á u n  in te ré s  de  loca lidad  q u e  
no p o d r ía  a p r e c ia r s e  s in  q u e  se p id ie r a n  in form es 
so b re  las v e n ta ja s  ó in co n v e n ie n te s  de  aq u e l la  p a r a 
lización al G o b e rn ad o r  y  á los In g en ie ro s  de  B a r 
celona.

4.° Q ue  no h ab ia  lu g a r  á r e sc in d i r  el c o n t r a to  de  
concesión del c an a l  de  la d e rec h a .

Y 5.° Q ue  respec to  á los pe r ju ic ios  cuya  i n d e m 
nización so lic i taba  el concesionario ,  p o d ia  dec írse le  
q u e  los ju s t if ic ara  d e  la m a n e ra  sufic iente,  y d e sp u é s  
q u e  lo verif icase  se r e m i t ie ra  su  in s tan c ia  y  j u s t i f i 
cac iones  á in fo rm e  de las A u to r id ad e s  y fu n c io n a r io s  
q u e  t u v ie r a n  c o nocim ien to  de  los hechos  p a r a  d i c t a r  
la reso luc ión  q ue  p ro ced ie ra :

Vista la rea l  o rd e n  d ic ta d a  e n  44 de  Julio ,  p o r  la 
cual se d i s p u s o :

4.° Q ue se fo rm al izase  á la m a y o r  b r e v e d a d  el 
p ro y e c to  de  a lu m b r a m ie n to  de  ag u as  e n c o m e n d a d o  
al Ingen ie ro  D. Miguel M u ru v e  por  o rd e n  de  4 2 de  
A b r i l  ú l t im o, in c lu y e n d o  en él los da to s  y o b s e r v a 
ciones q u e , a d e m á s  d e  los p e r te n e c ie n te s  á los de  su 
p r in c ip a l  o b j e to ,  s i rv ie ra n  á d a r  idea de  los d e m á s  
a p r o v e c h a m ie n to s  q u e  d i s f ru ta b a n  ó so l ic i taban  el 
uso de  las aguas  de l  r io  L lobregat .

2.° Que en  vista  de l  ac tu a l  e s tado  d e  cosas, i n 
form ase  c i r c u n s t a n c i a d a m e n te  el G o b e rn a d o r  de  la 
p ro v in c ia  de  B a rce lo n a ,  o yendo  al Ing en ie ro  Jefe  de  
la p ro v in c ia ,  so b re  las v en ta ja s  ó i n c o n v e n ie n te s  de  
p a r a l iz a r  t e m p o r a lm e n te  los a r te fac tos  del c an a l  de  
la izq u ie rd a ,  a b o n á n d o l o s  pe r ju ic ios  consiguientes ,  ó 
i n d e m n iz a r  en m etá lico  á la e m p re sa  de l  de  la d e 
re ch a  do los q u e  le c a u s a r e n  la falta de  a g u a  m i é n -  
t r a s  no se g a ran t izase  d e f in i t iv am en te  á m b a s  conce
siones.

3.° Q ue  se i n s t r u y e r a  p o r  dicho G o b e rn a d o r  u n  
e x p e d ie n te  in fo rm a t iv o  d e  las o b ra s  e je c u ta d a s  por 
la e m p re sa  del cana l  de  la d e rec h a ,  ju s t if ic a ra  los 
p e r ju ic io s  cuya  in d em n iza c ió n  re c la m a b a  e sp ec ia l 
m e n te ,  fo rm án d o se  e x p e d ie n te  p a ra  ello; y en caso de  
q u e  no in s is t ie ra  en  ta l  rec lam ac ión  se p a ra d a ,  a d u je 
ra  su  d e rec h o  según le co n v in ie se  en  el q u e  se m a n 
dó in c lu i r  p o r  la d isposic ión  an te r io r :

Visto el in fo rm e  q u e  en  10 d e  Agosto  emit ió  el 
In g en ie ro  D. Miguel M u ru v e ,  del q u e  a p a re c e  q u e  el 
sistema m ás  c o n v e n ie n te  y  el ú n ico  posib le  e ra  i n 
d e m n iz a r  á los concesionar ios  de l  cana l  d e  la d e r e 
cha  de  los p e r ju ic io s  q u e  sufrió  p o r  la falta de  
aguas:

V ista  la real  o rd e n  e x p e d id a  e n  4 de  D ic ie m b re  
de  1863 , o t ra  de  las r e c lam a d as ,  p o r  la cu a l  se r e 
solvió q u e  e n  lo suces ivo ,  é ín te r in  no se g a ran t izase  
d e f in i t iv a m e n te  las concesiones de  los dos cana les  del 
L lo b re g a t ,  se p re t i r ie se  la in d em n iza c ió n  e n  m e tá 
lico á la e m p r e s a  del c a n a l  de  la d e re c h a  p o r  los 
p e r ju ic io s  q u e  su f r i e ra  en  las épocas  del estío por  la 
fa lta  de  agua  p a r a  los t e r r e n o s  p re p a ra d o s  con m o 
t ivo  de  las o b ra s  h echas ,  y  q u e  bajo este concep to  se 
i n s t r u y e r a  el e x p e d ie n t e  in fo rm a t iv o  á q u e  se referia  
la d isposic ión  t e r c e r a  de la  rea l  o rd e n  de  4 4 d e  J u 
lio ú l t im o:

Visto el in form e  r e d a c ta d o  en  7 de  N o v ie m b re  
de  4 865 p o r  la J u n t a  consu l t iva  de  Cam inos,  Canales  
y , P u e r t o s ,  en q u e  se e x p resó :

4.° Q ue  d ad o s  los su p u e s to s  adop tados ,  a u n q u e  
con d esconfianza ,  p o r  el In g en ie ro  M u ru v e  so b re  la 
c a n t id ad  de  a g u a  q u e  se p u d ie r a  o b te n e r  con  las 
obras  q ue  p ro p o n ía  , el p ro y e c to  de  estas  ob ra s  e s taba  
p e r fe c ta m en te  e s tu d ia d o ,  sa lv as  las modificaciones 
q u e  se i n d ic a b a n  y q u e  in te r e s a b a n  sólo ó c iertos 
de ta l les  secundar ios .

2 .9 Que los aforos p re sen ta d o s  p o r  d icho  Ingen iero  
p a r a  d e te rm in a r  los v o lú m en es  d e  agua  q u e  l levaba  
el rio L lo b reg a t  en  las e stac iones de  seq u ía  y el q u e  
t o m a b a n  ó neces i taban  los cana les  de  la In fan ta  y  de  
la d e r e c h a  no ofrecían sin  embargo,  p o r  los m ed io s  
d e  q u e  al p ra c t ic a r lo s  se h a b ia n  pod ido  d isp o n e r ,  las 
g a ra n t ía s  d e  e x a c t i t u d  y  se g u r id ad  q u e  e r a n  en este  
caso in d isp en sab le s .

3.p Q ue  las c o n secu en c ia s  q ue  de  ellos se d e d u 
cían se h a l l a b a n  d e s t i tu id a s  de  la ún ica  p r u e b a  en  
q u e  p u d ie r a n  a p o y arse ,  si aquellos aforos e s tuv iesen  
hechos con  ta les  de ta l le s  q u e  no de jasen  d u d a  de la 
e x p e r ie n c ia  de  su  re su l tad o .

4.° Q u e  lo m ás  q u e  podia  a d m i t i r s e ,  no como se
guro, sino com o p ro b a b le ,  e r a  q u e  se e n co n t rase  con 
los a lu m b r a m ie n to s  p ro y e c ta d o s  la t e r c e ra  ó c u a r ta  
p a r te  de l  v o lu m e n  q u e  se c o n s id e ra b a  necesario ;  y

tan to  p a ra  c o m p r e n d e r  o b ra s  en  esta c reen c ia ,  como 
m u ch o  m ás  en la de M uruve ,  se r ia  necesario  e m p r e n 
d e r  la sér ie  de  e x p e r im e n to s  q u e  se h a b ia n  in d ic a d o ,  
a d e m á s  de  r e p e t i r  los aforos con todos los recu rso s  y 
p re c a u c io n e s  capaces  de  d a r  u n a  c o m p le ta  se g u r id a d  
en  su  re su l ta d o .

5.° Q ue p a ra  q u e  p u d i e r a n  u t i l iza rse  en  p a r te  los 
aforos hechos seria  preciso  re p e t i r lo s  en  los m ism os 
p u n to s ,  em p le an d o  el p rop io  s is tem a  defectuoso á 
fin de q u e ,  c o m p a r a n d o  el r e su l ta d o ,  se p u d i e r a  ap l i 
ca r  u n a  co rrecc ión  análoga  en  los aforos e fec tuados  
en 4 8 6 2 ,  1863 y  1864.

6.° Q ue  a u n  su p o n ie n d o  a ce p ta b le s  todos los d a 
tos del a u to r  del p r o y e c t o , a p a re c e r ía  q u e  e ra  p r e 
ciso e je c u ta r  o b ra s  por  v a lo r  de  4 0 m il lo n es ,  con 
g ra n d ís im a s  p r o b a b i l i d a d e s  de e x c e d e r  con m u c h o  
de  esa su m a  , p a ra  s u m in i s t r a r  al c an a l  d e  la d e r e 
cha  su  do tac ión  de a g u a ,  siendo  así  q u e  las  o b ra s  de  
este  cana l  e je cu ta d as  ha s ta  el p re se n te  a p é n a s  lle
g a b an  á 3 m il lo n es ,  y el p ro y e c to  c o m p le to  á 5 
y m ed io :  q u e  p o r  c o n s ig u ie n te ,  y p re sc in d ie n d o  de  
la in se g u r id a d  de su r e s u l t a d o , no pod ia  m énos  de  
c o n s id e ra r lo  la J u n t a  como oneroso  y  p e r ju d ic ia l  
á los in te re se s  p ú b l i c o s ,  o p in a n d o  q u e  seria  en 
ese caso m u ch o  m á s  ven ta joso  y  sencil lo e x p r o p ia r  la 
p a r te  e je cu ta d a  de  d icho  can a l  con a r reg lo  á las 
bases  q u e  se a d o p ta r e n  y á las  q u e  se d e s p r e n d ie r a n  
d e  la ley  de  e x p ro p ia c ió n  p o r  causa  de  u t i l id ad  p ú 
blica.

Y 8.° Q u e  como c o n secu en c ia  de  todo  c o n s id e 
r a b a  q u e  no pod ia  a p r o b a r s e  el p ro y e c to  de  q u e  se 
t ra tab a ;  y  q u e  en  caso de  q u e  r e a lm e n te  d e b ie ra  el 
E s tad o  in d e m n iz a r  al cana l  de  la d e rec h a  p o r  la e s 
casez d e  a g u a  q u e  e x p e r i m e n t a b a  y  no  se e s t im ab a  
o p o r tu n o  la e x p ro p ia c ió n ,  ten d r ía  q u e  a d o p ta r s e  otro 
c am in o  p a ra  h a c e r  esa i n d e m n i z a c i ó n :

Visto el q u e  dió la m e n c io n a d a  J u n t a  e n  c u a n to  
al ab o n o  de  per ju ic ios p o r  la falta de  agua ,  s ien d o  de  
p a r e c e r  q u e  se r e sc in d ie ra  la concesión in d e m n iz a n 
do al co n ces io n ar io  de  los cap i ta les  in v e r t id o s  en las 
o b ra s  e je cu ta d as  h as ta  el dia con  a rreg lo  al p royecto  
a p ro b a d o  y  á su  p r e s u p u e s t o :  q u e  se le a b o n ase  el 
in te ré s  de  esos cap i ta les  al t ipo  q u e  se e s t im a ra  c o n 
v e n ie n te ,  á c o n ta r  d esde  las fechas  en  q u e  r e sp ec t i 
v a m e n te  se h u b i e r a n  p u e s to  ó podido  p o n e r se  e n  
e x p lo tac ió n  las o b ra s  ha s ta  la re s c i s ió n : q u e  de  la 
su m a  de  estas  dos c an t id a d e s  se r e b a ja r a  en los in 
gresos l íqu idos  q u e  h u b i e r e  podido  t e n e r  el concesio
n a r io ;  u n a  vez d e d u c id o s  los p ro d u c to s  b r u t o s ,  los 
gastos de  co n se rv a c ió n  y a d m in i s t r a c ió n  d e b id a m e n 
te  ju s t if icados ;  y p o r  ú l t im o ,  q u e  se c o m p r e n d ie r a n  
e n t r e  los gastos a b o n a b le s  los q u e  p r o v in ie r a n  de  r e 
p a rac iones  ú  otros trab a jo s  deb idos  á falsas m a n io b ra s  
ó m a la  e jecuc ión  de  los t r a b a j o s :

Vista  la d e m a n d a  p r e s e n ta d a  a n te  el Consejo de  
E s tad o  p o r  el Fiscal en  7 de  O c tu b re  de  4867, con la 
so l ic i tud  de  q u e  se r e v o q u e n  las rea les  ó rd e n es  de 
20 de  D ic iem b re  de  1862 y 4 del m ism o  m es y año 
de 4 8 6 3 :

Visto el e scri to  del L icenciado D, V a ler iano  Casa- 
n u e v a ,  á n o m b r e  de  D. E useb io  Soler,  conces ionar io  
del cana l  de  la d e re c h a  de l  L lobrega t ,  con  la p r e t e n 
sión de  q u e  se c o n su l te  la co n f i rm ac ió n  de  las dos 
reales  ó rd e n es  i m p u g n a d a s , abso lv iendo  á su  r e p r e 
se n tad o  d e  la d e m a n d a ,  im p o n ie n d o  las  cos tas  á la 
A d m in is t ra c ió n  :

Vista  la in s t ru cc ió n  d e  4 0 de  O c tu b r e  de  4 845, 
cuyo a r t ícu lo  I.° d ic e :  «Por o b ra s  p ú b l ic a s  se e n 
c i e n d e n  los cam in o s  de  todas  c la se s ,  los cana les  de  
« n a v eg a c ió n ,  d e  riego y de  desagüe ,  y c u a lesq u ie ra  
« o tras  co n s tru cc io n e s  q u e  se e jecu ten  p a ra  sa t is facer  
«objetos d e  neces idad  ó c o n v en ien c ia  general:»

Vistos a s im ism o  los a r t ícu lo s  5.° y  7.° de  d ich a  
in s t ru cc ió n  q ue  e s tab lec e n  q u e ,  «así las  o b ra s  n a -  
«oionales como las p ro v in c ia le s  y m u n ic ip a le s ,  p u e -  
» d e n  real izarse  p o r  e m p re sa ,  p o r  c o n tra ta  ó po r  A dm i-  
«n is trac ion .  E n  las o b ra s  p o r  e m p re sa  la A d m i n i s 
t r a c i ó n  c o n t r a ta  con p a r t i c u l a r e s  la e jecuc ión  de  
«las o b ra s  ced ién d o le s  el pago, ios p ro d u c to s  y  re n -  
« d im ie n to s  de  las  m ism as;  y c u a n d o  estos no sean  
«sufic ientes ,  e s t ip u la n d o  conces iones  en  c o m p e n s a -  
«cion d e  la i n d u s t r i a  de  los e m p re sa r io s  ó del c a p i ta l  
« q u e  a d e l a n t e n ,  de  lo c u a l  re su l ta r á  á s u  fav o r  en  
«los m á s  d e  los casos u n  p r iv ileg io  p o r  t ie m p o  d e te r -  
» m inado;  y q u e  las e m p re sa s  p r o m o v id a s  p o r  p a r t i -  
« cu la re s ,  en  t a n to  s e r á n  a c e p ta b le s  en  c u a n to  la i m -  
« p o r ta n c ia  y  va s ta  ex tens ión  de  las o b ra s  p r o v e c t a -  
« d a s  e x i j a n  co n s id e ra b le s  su m a s  q u e  la A d m in is t r a  - 
«cion no se h a lla  en  el caso d e  a p r o n ta r ,  p e ro  q i ie  
« p u e d e  s u p l i r  v e n ta jo s a m e n te  p o r  m edio  d e  conce- 
«siones:»

C o n s id e ran d o  q u e  no sólo e n  la concesión p r o v i 
s io n a l  del cana l  d e  la  d e re c h a  d e l  r io  L lob rega t  se 
citó e x p r e s a m e n te  u n a  de  las d isposic iones de  la in s 
t ru c c ió n  ind icad a  y  se t ras ladó  su  a r t .  29 á la co n 
d ic ió n  2 .a de l  real d e c re to  d e  concesión  def in i t iva  
d e  42 de  D ic ie m b re  de  4 855, sino q u e  r ig ien d o  d i 
c h a  in s t ru c c ió n  al e x p e d i r s e  este, la o b ra  im p o r t a n 
te q u e  lo m otivó  se e n c u e n t r a  r ig u r o s a m e n te  d e n tro  
d e  su s  p re sc r ip c io n es ,  to d a  vez q u e  se re f ie ren  á c a 
na le s  de  r iego, a u n  aquellos  c u y a  in ic ia t iva  p a r t e  de l  
in te ré s  in d iv id u a l ,  si t ie n e n  p o r  objeto  sa t is facer  la 
n e c e s id a d  ó c o n v en ien c ia  púb lica ;

C o n s id e ran d o  q u e  al h a c é r s e la  concesión  d e f in i t i 
va del e x p r e s a d o  c an a l  se o torgó u n  v e r d a d e r o  con
t r a to  b i la te ra l  e n t r e  el E s tad o  y  D. Euseb io  Soler ,  
ob ligándose  este  á  e je c u ta r  las o b ra s  a p r o b a d a s  y  
d e t e r m i n a d a s  por  la A d m in is t ra c ió n ,  y  esta  e n  r e 
p re sen ta c ió n  de  a q u e l  á p e r m i t i r  el uso y d is f ru te  del 
ag u a  h as ta  la c a n t id a d  m áx im a  señ a lad a  e n  la con
d ic ión  7 .a:

C o n s id e ran d o  q u e  la  e x is ten c ia  y eficacia de e s 
tas  re c íp ro ca s  ob l igac iones  es de  todo p u n to  in c u e s 
t ionab le ,  y á vis ta  de l  real dec re to  ex p re sa d o ,  p o r  
cuya  c o n d ic ió n  3 .a se e s tab lece  la ad q u is ic ió n  de l  
c ana l  en  p le n a  p r o p i e d a d  p o r  p a r t e  del E s tad o  
d e n t ro  d e  cierto  p lazo; q u e d a n d o  el concesionario  des
de  luego r e d u c id o  á m e r o  u su f ru c tu a r io ,  ya  t a m b ié n  
con e x a m e n  de los a n te c e d e n te s  q u e  p r e p a r a r o n  el 
c o n t r a to ,  a p arec ien d o  e n t r e  otros q u e ,  p re te n d id o  
o p o r t u n a m e n t e  p o r  p a r te  de  Soler  l im itac ión  r e s 
pec to  á la e x te n s ió n  del riego, d ism in u c ió n  de o b ra s  
y facu l tad  de  n u e v o s  a lu m b r a m ie n to s  de  aguas ,  no 
fué a ce p ta d o  p o r  el G obie rno  :

C o n s id e ran d o  q u e  la im p o s ib i l id ad  de  h a c e r  
efec tiva  al cana l  de  la d e re c h a  la do tac ión  m á x i m a  
de  agua  seña lada  en la  condic ión  7.a, léjos d e  p r o 
c e d e r  de  e r r o r  d e  c á lcu lo  ace rca  del c a u d a l  de  agua  
d isp o n ib le  fi jado de  a n te m a n o  p o r  los func ionarios  
facu l ta t ivos ,  d e p e n d e  e x c lu s iv a m e n te  del p re fe re n te  
d isfru te  d e c la ra d o  á favor de  los a r te fac tos  del cana l  

d e  la I n f a n t a :
Y  c o n s id e ra n d o  q u e  u n a  vez reconocida  la o b l i 

gación c o n tra id a  p o r  p a r t e  de  la A d m in is t ra c ió n ,  y 
su p u e s ta  la im p o s ib i l id ad  de  c u m p l i r l a  e n  los t é r 
m inos  c o n t r a ta d o s ,  es d e b e r  de  la m ism a  a d o p ta r ,

bien la ex p ro p ia c ió n  de  los a r te fac to s  del e x p re sa d o  
cana l  se g ú n  se establec ió  po r  la real o rd en  im p u g 
n a d a  de 26 de  D ic iem b re  de  4 8 6 2 ,  bien la i n d e m n i 
zación de q ue  t r a ta  la d e  4 de  D ic iem bre  de 4 863 , á 
no se r  q u e  de  a c u e rd o  con el concesionar io  se fije 
otro  medio q u e  con c ib e  los in te reses  rec íp ro co s ;

El G ob ie rno  P ro v is io n a l ,  c on fo rm ándose  con lo 
consu l tado  por  la Sala  de  lo Contencioso del Consejo 
de  E s tad o  en sesión á q u e  asistieron D. Antonio  R e n 
te ro  y  Vil la ,  P r e s id e n te  acc id en ta l ;  D. A n le ro  de  
E c h a r r i ,  D. G e ra rd o  d e  Souza , D. Tom ás Retorti llo ,  
D. J u a n  A n to in e  y  Z ay as ,  D. Rafael L im in ia n a  y 
B rignole ,  D. C láud io  Sanz  y M a r t in ,  el M arqués de  
la R iv era  y D. A g u s tín  de  P e ra le s ,

Ha ten ido  á b ien  d e se s t im a r  la d e m a n d a  del F i s 
cal, y c o n f i rm ar  las rea les  ó rd e n es  r e c lam a d as  po r  la 
m is m a ;  sin  pe r ju ic io  de  q u e  la A d m i n i s t r a c ió n , de  
acu e rd o  con el in te resado ,  p u e d a  a d o p ta r  o tro  m edio  
q u e  co n c ib e  los in te reses  recíprocos .

Madrid 34 de  D ic iem b re  de  4 8 6 8 . = E l  P re s id e n te  
de l  G obie rno  Provisiona l  y del Consejo d e  Ministros, 
F ranc isco  S e r ra n o .»

P u b l i c a c io n .= L e id o  y p u b l icad o  el a n te r io r  d e 
c re to  p o r  el Sr.  P re s id e n te  acc iden ta l  de  la Sala  t e r 
cera  de l  T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus tic ia  e n  a u d ien c ia  
p ú b l ic a  de este dia,  a cordó  la m ism a  Sala  q u e  se t e n 
ga como reso lución  final en  la in s tan c ia  y  au tos  á q u e  
se re f ie re ;  se  no tif ique  en  forma á  las  p a r te s ,  y se i n 
se r te  e n  la G a c e t a .  De q u e  certif ico.

M a d r id  28 de  E n e ro  de  4 8 6 9 . = E l  S ec re ta r io  R e 
la to r ,  L icenciado  Fe lic iano López.

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IST ER IO  DE GRACIA Y JU STIC IA.
Negociado 8.°

Habiendo quedado vacante  por traslación del que le 
desem peñaba  el Regis tro  de la Propiedad de A lmadén, 
de cuarta  clase ,  con fianza de 4.500 rs., en el terri torio  
de la Audiencia  de Albacete ,  se hace saber á los que 
aspiren á él, por cons idera rse ' con las cualidades nece 
sarias para  obtener le ,  que dentro  de los 30 dias siguien
tes á la publicación de este anuncio  én el Boletín  oficial 
de la provincia  eleven sus solicitudes docum en tadas  á 
este Ministerio por conducto del R egen te  de dicha A u 
diencia.

Madrid 15 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario ,  T r i 
n idad Sicilia.

Habiendo quedado vacan te  por traslación del que le 
desempeñaba  el Regis tro  de la P ropiedad de Chinchón, 
de tercera  clase, con fianza de 22.000 rs., en el terri torio  
de esta Audiencia, se hace saber que por conducto  del 
R egente  de la m ism a eleven sus solicitudes docum en
tadas á este Ministerio dentro  de los 30 dias s iguientes á 
la publicación de este anuncio en el Boletín  oficial de la 
provincia los que aspiren á él por considerarse con las 
cualidades necesarias para  obtenerle .

Madrid 15 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario ,  Tri
nidad Sicilia.

M IN IST ER IO  DE U L T R A M A R .

T E S O R E R ÍA  G E N ER A L DE H A CIEN D A  PU B L IC A  
DE LAS ISLA S F IL IP IN A S .

El Tesorero Central  de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiem bre 
de 1867 car ta  de pago por  depósito volun tar io  t rasfer i-  
ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar  en el naufragio del vapor-correo  n o m 
brado M alespina, del que era C om andan te ;  y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la d e 
volución del indicado depósito sin acom pañar  la citada 
carta  de pago por decir se extravió en el naufragio  , la  
In tendencia  general de Hacienda pública en decreto de 
26 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría  Central y L e 
trad o  c o n s u lto r , h a  d is p u e s to , e n tr e  o tr a s  c o sa s , se  h a g a
saber, como lo verifico por el presente  an u n c io ,  eñ los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la ind i
cada solicitud á fin de que los que se c rean con a lgún  
derecho p uedan  p resen tarse  á deducirlo  por sí ó por  m e 
dio de apoderado den tro  del térm ino de un  año, á con tar  
desde la publicación del p r im er  an u n c io ;  en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo  hecho  se 
tendrá  po r  nulo  y de n in g ú n  va lor el docum ento  de que 
se trata .

Manila 9 de E nero  de 4869.— Victoriano Jareño.
—42

DIRECCION DE L A  CAJA G E N E R A L
D E D EPÓ SITO S.

Habiéndose extraviado los resguardos  talonarios de 
dos depósitos n e ce sa r io s , fechas 4.° de Octubre de 4866 
y  46 de Setiembre de 4868, ascendentes  á  la cantidad 
de 3.200 escudos nom inales  el pr im ero  y 4.000 el se
g u n d o ,  en obligaciones de fe rro-carr i les ,  y señalados 
con los n úm eros  43.475 y  59.097 de en trada  y 44.769 
y 44.405 del registro  de inscripción T̂ se  previene á la 
persona  en cuyo poder se hallen que los presente  en 
esta Caja g e n e r a l , establecida en el edificio del Ministe
rio de H acienda;  bajo el supuesto de que están  tomadas 
las p recauciones oportunas  para  que no se en treguen  
los depósitos sino al legítimo d u eñ o ,  quedando aquellos 
sin n in g ú n  va lor ni efecto trascurr idos  que sean 60 dias, 
á con ta r  desde la publicación de este a n u n c io , sin h a 
berlos presentado.

Madrid 49 de Marzo de 4 8 6 9 .= E l  Director general,  
Camilo Labrador .

DIRECCION G E N E R A L  D EL PA TRIM ONIO
QU E F U É  D E LA CORONA.

Se a r r ien d an  en pública y doble subasta  por térm ino 
de un  año desde 4.° de Octubre próximo los pastos y frutos 
de bellota de 444 millares del Valle de la Alcudia; y para  
su rem ate  se h an  señalado los dias 2 9 ,  30 y 34 del ac 
tual,  á la u n a  de la t a rd e ,  subastándose 38 millares en 
cada uno  en esta Dirección general y  en la A dm inis
tración del Valle, si ta  en A lmodóvar del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que estará  de manifiesto én am 
bas oficinas, ju n ta m en te  con la tasación y cabida de cada 
uno de dichos millares.

Madrid 47 de Marzo de 4869.=E1 Director general,  
Manuel Ortiz de P inedo.  —2

AD M INISTRA CION DE HA C IEN D A  P Ú B L IC A
DE LA P R O V IN C IA  DE M AD RID.

A las once de la m a ñ a n a  del dia 31 del corriente  mes 
se celebrará  en la Casa Consistorial de Santos de la H u 
mosa subasta  pública para  el a rriendo de u n a  t ie rra  de 
u n a  fanega de cabida en Cabeza gorda.^

Otra de tres celemines en las Majadillas,
Otra de tres  celemines en el Quijar.
Dos celemines puestos de tallos de olivos.
Un olivar en el Hoyo, y 43 tallos.
Cuyas fincas se a rr iendan  por térm ino de cuatro  años 

al tipo reducido n u evam en te  á 8 escudos.
El pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en 

la sección tercera  de esta Administración y Secretaría  
de aquel M unic ip io , donde podrán exam inarle  las p e r 
sonas á quienes convenga  in teresarse en el remate .

Madrid 48 de Marzo de 4869.=<El Adm inis trador ,  
Manuel Cebollino y Aguilar.  —3

P A R Q U E  DE A R T IL L E R ÍA  DE MADRID.
Debiendo procederse á segunda subasta  para  adqui

r i r  en pública licitación los efectos que no fueron ad
judicados en la que tuvo lugar  el 22 de E nero  último, 
se avisa al público que aquel acto, que será simultáneo 
en esta capital ,  B a rce lo n a ,  Valencia,  C a r tag en a ,  Ovie
do, Toledo, Murcia, Sevilla y T rubia ,  ten d rá  lugar  el 
dia 30 del corriente , á las doce de su m añana ,  en el des 
pacho del Coronel Director del establecimiento , y el 
precio límite  de los efectos que se h an  de adquir ir  son 
los expresados á continuación ; hallándose el pliego de 
condiciones y modelo de proposición con sujeción al 
cual se h a  de celebrar la subasta en la oficina del De
tall de esta dependencia todos los dias no feriados.
R elación de los efectos que en pública licitación deben 

adquirirse con destino d io s  establecimientos del cuerpo 
de A rtille r ía  que en las m ism as se expresan .

Prim er a relación con destino á la F áb rica  de T rubia.
Ocho mil quin ta les métricos de a rena  de Bercio, á434  

milésimas de escudo quinta l  métrico. ^
Dos mil quinientos quinta les métricos de arcilla de 

Bercio, á 430 milésimas quintal métrico.
Cinco mil quinientos quintales métricos de a rena  de 

P in toria ,  á 57 milésimas quintal  métrico.

Cien quintales métricos de p un tas  de París, á 949 mi
lésimas el kilogramo, de un  centímetro.

Cien kilogramos de puntas  de París, á 539 milésimas, 
de 2 centímetros.

Quinientos kilogramos de p u n ta s  de P a r ís  de 3 á 4 
centímetros,  á 449 milésimas kilogramo.

Trescientos kilogramos de p un tas  de París  de 5 á 6 
centímetros, á 440 milésimas kilogramo.

Quinientos kilogramos de puntas  de Par ís  de 7 cen
tímetros, á 378 milésimas kilogramo.

Doscientos kilogramos de p un tas  de Par ís  de 8 cen 
tímetros, á 350 milésimas ki logramo.

Doscientos kilogramos de p u n tas  de P a r ís  de 9 cen
tímetros, á 325 milésimas kilogramo.

Doscientos kilogramos de pun tas  de Par ís  de 40 cen
tímetros, á 300 milésimas kilogramo.

Novecientos kilogramos de sebo en pan, á 585 mi
lésimas kilogramo.

Segunda relación  con destino á la Fábrica  de Toledo.

Vein ticuatro  l imas tr iangulares  bastas de 250 milí
metros, á 570 m ilésimas de escudo una.

T rein ta  y seis limas t r iangulares  bastas de 450 milí
metros, á 342 m ilésimas una.

Veinticuatro  l imas t r iangu lares  bastas de 75 milí
metros,  á 228  milésimas una.

T re in ta  l imas tablas finas de 400 mil ímetros,  á 942 
milésimas una.

Veinticuatro  l imas tablas finas de 300 milímetros,  
á 684 milésimas una.

Veinticuatro  l imas tablas finas de 200 milímetros,  
á 456 milésimas una.

Veinticuatro  l imas tablas finas de 450 milímetros,  
á 352 milésimas una .

Doce limas tablas finas de 75 mil ímetros,  á 352 mi
lésimas una.

T rein ta  l imas medias cañas finas de 300 milímetros,  
á 684 milésimas una.

T erce ra  relación  con destino á la Fundición de Sevilla.

Cuatrocientos quinta les m étricos carbón p iedra  p a ra  
fragua, á un  escudo 700 milésimas qu in ta l  métrico.

Ciento c incuenta  quinta les  métricos zinc fundido en 
galápagos, á 29 escudos quinta l  métrico.

Trein ta  y cuatro  quinta les  métricos zinc en chapa, 
á  38 escudos 500 milésimas qu in ta l  métrico.
C uarta  re lación  con destino á la Fábrica  de p ó lv o ra  de M urcia.

C uatrocientos sesenta  mil  k ilogramos de leña  fuerte, 
á u n  escudo 358 milésimas quinta l  m étr ico ;  floja, á un  
escudo 454 milésimas qu in ta l  métrico.

Quinientos litros de aceite común, á 450 milésimas 
litro.

Ciento c incuen ta  litros de aceite m ineral ,  á 355 m ilé 
simas litro.

Dos mil sábanas de agram iza  por su va lor y r e c o 
lección, á 750 milésimas cada sábana de 438 kilogramos.

C uaren ta  y seis k i logramos albayalde en pasta, á 400 
milésimas kilogramo.

C incuen ta  l it ros de aceite de linaza, á 700 milésimas 
litro.

Veintitrés kilos de almagre , á  450 milésimas kilo
gramo.

Ciento ochen ta  y cuatro  kilos de a lqu i t rán  mineral,  
á 32 milésimas kilogramo.

Doce kilos del amaril lo del rey,  á u n  escudo 200 m i
lésimas kilogramo.

T rein ta  kilos de a r e n i l l a s , á 200 milésimas kilo
gramo.

Doce aeróm etros pa ra  sales, á 800 milésimas uno.
Seis aeróm etros relacionados con el term óm etro  

pa ra  salitres, á 2  escudos 800 milésimas uno.
C incuenta  aros pa ra  cribas, á 600 milésimas uno.
U n  kilogramo azul Berlin, á 4 escudo 200 milésimas 

k ilogramo.
Veinticuatro  badanas,  á 750 milésimas una.
Veinticuatro b rochas del nú m ero  4, á 400 milési

mas uria-
Seis brochas del nú m ero  6, á 400 milésimas una.
Doce brochas del núm ero 42, á 300 milésimas una.
Cien bales de esparto de 4‘45 m ilímetros diámetro, 

á 500 milésimas uno.
Veinte bales de esparto de u n  metro, á 400 milési

m as uno.
Veinticuatro  cán taros  de barro,  á200  milésimas uno.
Se ten ta  mil doscientos k ilogramos cok pa ra  h e r re r ía  

y h o rn o  de afino de azufre,  á 50 milésimas uno.
C incuenta  y cuatro  capazos de esparto, á 475 milési

m as uno.
Tres ki logram os de cera, á 2 e scu d o s400 milésimas 

kilogramo.
Cuatro piezas cinta para  legajos, á 800 milésimas una.
Ocho kilogramos cordel de azote de 4 m ilímetros de 

grueso, á 4 escudo 600 milésimas kilogramo.
Setenta ki logram os cordel de azote de 3 milímetros,  

á 4 escudo 200 milésimas kilogramo.
Quinientas  c incuenta  y dos cordetas de esparto, á 25 

milésimas una.
Dos mil quin ientos sesenta ki logram os cuero de 

buey, á 4 escudo 400 milésimas kilogramo.
Seis m etros cúbicos encina en troncos, á 4 ‘40 escudos 

m etro  cúbico.
Sesenta  espuertas  terreras ,  á 200 milésimas una.
Doce esterados de esparto p a ra  el galápago de 5 m e

tros largo y 0 ‘25 ancho, á un escudo 600 milésimas uno.
Dos kilogramos gom a arábiga, á  800 milésimas kilo

gramo.
Doce kilogramos de hilo b ram an te ,  á 4 escudo 200 

milésimas kilogramo.
Tres kilogramos de casero, á 3 escudos 500 milési

m as kilogramo.
Nueve mil qu in ien tas  hojas de tercialeta de pino 

de 4 ‘479 m ilímetros largo, 2 de anch o  y 0 ‘023 grueso, 
á 697 milésimas cada hoja.

Veinticuatro ho rque tes  de madera,  á 450 milésimas 
uno.

Cuatro kilos h u m o  de pez, á 600 milésimas uno.
Se ten ta  y dos lapiceros, á 50 milésimas uno.
Cien lápices en p u n t a s , á 42 milésimas uno.
Seis ba rras  de lacre, á 200 milésimas una.
Cien lias de esparto, á 425 milésimas una.
Ocho kilos litargirio, á 500 milésimas kilogramo.
Doce kilos manteca ,  á 800 milésimas kilogramo.
Dos kilos mercurio,  á 2 escudos 800 milésimas kilo

gram o.
Doscientas c u a ren ta  m echas para  faroles, á 25 m ilé 

s im as una.
Tres kilos obleas, á u n  escudo 600 milésimas k i lo

gramo..
Diez y seis resmas papel cortado, á 6 escudos 800 m i 

lésimas una.
Veinte  resmas papel sin cortar,  á 4 escudos 800 m i

lésimas una .
Sesenta  pliegos papel de marquilla ,  á  400 m ilési

m as uno.
Trés resmas papel pa ra  oficio, á 5 escudos resma.
Dos mil ochocientos ochenta  e jemplares papel im 

preso en pliego para  cuen tas  de efectos, á 50 milési
m as uno.

Dos mil e jemplares pa ra  cuen tas  de caudales,  á 50 mi
lésimas uno.

Cinco mil ejemplares para  cuen tas  de caudales, á 25 
milésimas uno.

Cuatro resm as papel estraza, á u n  escudo 200 milé 
simas una.

Veinticuatro pergaminos,  á 800 milésimas uno.
V einticuatro cajas plumas metálicas,  á 800 milésimas 

una.
Setecientos kilos plomo en galápagos, á 300 milési

m as kilogramo.
Sesenta  porta -p lum as,  á 50 milésimas uno.
Seis regaderas de hoja  de lata  pintadas, á un  e sc u 

do 600 milésimas una.
Un rodete  de medida de 45 metros,  á 2 escudos 400 

milésimas.
Cien sangres,  á 425 milésimas uno.
Ocho mil  sacos de em paque  de pólvora, á 675 m ilé

simas uno.
Trein ta  y cuatro  sobrecargas de esparto,  á 450 milé

simas una.
Diez tabicones de pino de varias dimensiones,  á 3 es

cudos 800 milésimas uno.
Dos metros cúbicos tablas de m orera  de varias  di

mensiones, á 22 escudos m etro  cúbico.
Veinticinco tercialetas de pino de 4 metros 479 m il í 

metros largo, 21 ancho, 46 grueso, á un escudo 200 m i
lésimas uno.

Tres term óm etros de mercurio para  lejías, á 500 m i
lésimas uno.

Trein ta  y seis lit ros t in ta ,  á 400 milésimas litro.
Veinticuatro tubos de cristal para  faroles, á 300 milé

simas uno.
Veinticuatro kilos velas steáricas,  á un  escudo 400 

milésimas kilogramo.
U n kilo bermellón, á 3 escudos. 800 milésimas.

Quinta re lación  con destino á la Fábrica  de Oviedo.
Trescientos quinta les métricos cok, á un  escudo 342 

milésimas quinta l  métrico.
Seiscientos kilos estopa, á 348 milésimas kilogramo.
Cuatrocientos kilos sebo en pan, á 495 milésimas ki

logramo.
Veinte resm as papel fino, á 7 escudos 500 milésimas 

resma.
Veinte resmas basto, á 4 escudos resma.
Madrid 20 de Marzo de J869 .=E1 Oficial segundo 

de Administración militar, Sec re tar io ,  Antonio V aca .=  
E l  Coronel Director, Mamerto Diaz Ordoñez. M—674

G O BIERN O  I)E  LA P R O V IN C IA  DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia 46 de Abril próximo, y hora  de las doce de 
la mañana, tendrá  lugar  la subasta doble y simultánea,  
en esta capital en las oficinas del Gobierno de prov in
cia, bajo la presidencia del Sr.  Gobernador de la m isma 
ó funcionario en quien delegue, y en la ciudad de Cuen
ca en las Casas Consistoriales dé la  misma, bajo la del A l
calde ó de quien haga  sus v e c e s , pa ra  la venta  y apro
vecham ien to  de 9.510 pinos que se hallan marcados en 
el m onte  denominado Tierra  Muerta,  té rm ino  de esta 
ciudad y pertenecientes  á su común de vecinos,  cuyo 
aprovecham ien to  ha  sido autorizado por el p lan  forestal 
del corriente  año.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto  al pié de este anuncio, e n 
contrándose el expediente  y pliego de condiciones de  
manifiesto en los locales en que h a  de tener  lu g ar  la  
subasia  para que los que deseen tom ar  parte  en la mis
m a puedan enterarse  de él.

Cuenca 46 de Marzo de 4369.=E1 Gobernador,  R a 
fael de Adán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  publi

cado en el Boletín oficial de la prov incia ,  n ú m . . . . .  
d e l  d e . . . . .  y d e . . . . . . .  y del pliego de condicio
nes establecido para  la venta  y aprovecham iento  d e . . . 
que se hallan  m arcados   término de.. . .  y pe r te 
necientes á los.. . . ,  se compromete á hacer  la com pra
y aprovecham ien to  de   (aquí se expresará  si la
proposición se refiere á la totalidad de los árboles ó á  
a lgunos de los lotes), con estricta  sujeción al expresado 
pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la canti
dad d e  (que se expresará  por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)  C—458

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D E GAUCIN.

D. Franc isco  R o m án  Gómez, Alcalde pr im ero  y  P re 
sidente del A yun tam ien to  de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretar ía  del 
A yun tam ien to  de esta dicha villa, dotada con 600 escu
dos anuales, se anuncia  al público por acuerdo del m is
mo, al tenor  de lo dispuesto en el art.  400 d é la  ley m u 
nicipal v igente ,  á fin de que los que aspiren á d icha 
plaza puedan  presen ta r  sus solicitudes docum entadas 
en la Secretaría  de este Municipio dentro  del im proro-  
gable térm ino de 30 d ias ,  contados desde la inserción 
del presente  anuncio  en el B oletín  oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Gaucin á 8 de Marzo de l 8 6 9 .= F ra n c i s c o  
R o m á n . = P o r  su m a n d a d o ,  Silvestre Pe rez ,  Secretario  
interino. Gr_3 9 _ £

ALCALDÍA P O P U L A R  DE LA V ILLA  DE EG EA  DE LOS CABA
LLE R O S, PR O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

U na  de las plazas de Médicos t i tu la re s ,  que con su 
jeción á lo dispuesto en el reglamento  de 44 de Marzo 
de 4868 corresponden á esta villa , se ha lla  v a c a n te : su 
dotación por la asistencia á familias pobres y demás ve
cinos consiste en 4/100 escudos anuales  satisfechos po r  
t r im estres  vencidos, hallándose el pago garantizado por 
el A yuntam ien to .

Los aspirantes  á dicha plaza presen ta rán  sus solici
tudes  docum en tadas  en esta Alcaldía en el plazo de 30 
d ias ,  á con ta r  desde el pr im ero  en que este anuncio  se 
inserte  en el B oletín  oficial de la provincia.

E gea  de los Caballeros 44 de Marzo de 4869— El Al
calde,  Pedro  C l e m e n t ' \ = P o r  su acuerdo, Jaime Callizo, 
Secretario. E —2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LU B R IN .

D. José Cortés Segura ,  Alcalde segundo y P res iden te  
del A yun tam ien to  de esta villa.

Hago saber que hallándose vacan te  la Secretaría  de 
esta Municipalidad, dotada con el h aber  anual de 700 es
cudos, se ha  acordado en sesión ordinaria  celebrada en 7 
dpi corriente publicar la vacante  de la m ism a por el 
térm ino de 30 dias para  que los asp iran tes  que r e ú n a n  
los requis itos que la ley previene presen ten  sus solici
tudes en esta oficina, contando desde el dia en que este 
anuncio  aparezca en el B oletín  oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

L ubr in  40 de Marzo de 4869.— José Cortés. =  José 
María Carrasco, Secretario. L —70—2

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  a l c a r á z .

P o r  ren u n c ia  del que la servia en propiedad se ha lla  
v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de esta ciudad, 
dotada con 440 escudos anuales pagados del pre su p u es
to municipal. E n  el proyecto del nuevo presupuesto se 
consigna un aum en to  de 490 escudos; de modo que 
si este se ap ru eb a ,  desde 4.° de Julio el sueldo será de 
600 escudos. Hay en la Secretaría un  Oficial y un  E s 
cribiente dotados tam bién de los fondos municipales.

L a  plaza se proveerá con arreglo á la ley m unicipal  
v ig e n te , dirigiéndose las solicitudes al Alcalde popu
lar  de dicho A yun tam ien to  en el térm ino de un  mes, á 
c on ta r  desde la publicación de este anuncio  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  oficial de esta provincia.

Alcaráz 46 de Marzo de 4869.=E1 Alcalde primero, 
José Vicente Mendiri. A —432—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por el presente anuncio y término de 80 dias á la persona  
en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta 
número 6.58S, cuarta época, con que D. Ber nardo Solari, como 
apoderado de los Sres. D. Pedro Francisco y D. Cárlos Lorenzo 
Paggi, solicitó en 1837 la capitalización y  abono de los réditos 
devengados del juro sigu iente:

Número 3, situado en los 8.000 soldados de Granada.
Quien tuviere en su poder dicho docum entóle presentará en  

este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  
Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 17 de Marzo de 1869 .= P or  mandado de S. S., Ju an  
V ivó. X —975

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimonio 
en autos ejecutivos promovidos por D. Pedro Fernandez d e T e -  
rán contra 9. Alomo Rodríguez y  Fernandez, hoy sus herede
ros, se vende en pública subasta, cuyo remate ha de tener lugar 
el dia 16 del próxim o A b r il, á la hora de las doce y  media de su 
mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, una casa señalada 
con el núm. 5 , sita en el barrio de Chamberí y  su calle de los 
Stuyk, primera m anzana, en la glorieta d é lo s  Cuatro Caminos, 
su área plana com prende 6.215 piés, y  está tasada en 2.820 es
cudos.

Los que gusten licitarla podrán informarse de las demás cir
cunstancias en la Escribanía, calle Mayor, 84, principal, todos 
los dias no feriados, de nueve de la mañana á tres de su tarde.

Madrid 16 de Marzo de 1 S69.=J. Jiménez. X — 977

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta  
ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores á lo s  
bienes de los Sres. La vega hei manos, del comercio de esta ciu
dad, que pende en este Juzgado, por auto de este dia se ha 
mandado convocar á junta general de acreedores para la gra
duación de los créditos, señalándose para aquel acto el dia 31 
del actual, y  hora de las doce, en la sala-audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace saber al público á fin de que los acreedores 
puedan concurrir á dicha junta; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 11 de Marzo de 1869.-— Ildefonso San 
M illan.=Por mandado de S. S., Plácido Aragón. X —979

D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de Tabeirós.
En el pleito prom ovido por D. S ab as, D. José Benito y Do

ña Constanza Rodríguez de la Flor y V aldés, vecinos de Avilés, 
con D. Gabriel Fernandez P rav ia , ausente en ignorado parade
ro, sobre pago de cantidad de escudos, se dictó el auto de este  
te n o r :

a Llámese segunda vez por edictos á D. Gabriel lern an d ez  
Pravia, v  término de cinco dias, en la misma forma que tuvo  
lugar el p r im e r  llamamiento. Juzgado de primera instancia de 
Tabeirós Marzo 4 de i869.=Salgado.=Santam arina.»

Para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el presente.
Estrada 4 de Marzo de 1869.=E u gen io  Sa lgad o .=  Manuel 

Santamarina. X —980

D. Diego González Villar, Juez de primera instancia de Gijon*
Por el presente cito y  emplazo á D. Juan OlK elly, vecino de  

esta villa, para que al término de quinto dia, mitad del término 
ordinario, con arreglo al párrafo segundo del art. 232 de la ley  
de Enjuiciamiento civil, se presente en este Juzgado por la E s
cribanía del que autoriza á contestar á la demanda que contra la



Sociedad 0 ‘Kelly y compañía, d3 la que es uno de sus socios, 
propuso D. Manuel Antuña Riera, de esta vecindad, sobre pago 
de 31.300 rs. 98 cénts. procedentes de carbones; con apercibi
miento de que trascurrido dicho término sin verificarlo por su 
ausencia y  rebeldía se sustanciará el pleito con los estrados del 
Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 27 de Febrero de 1869.=D iego G. V illar .=  
Por su mandado, Estéban R. Cienfuegos. X —981

D. Gregorio Valencia y  Orús, Teniente Coronel de ejército, 
Comandante del decimocuarto tercio de Guardia civil.

Hallándome instruyendo causa contra el Comandante gradua
do Capitán de la sexta compañía del referido tercio D. Sebastian 
Ansina y  Cortés por malversación de caudales, haberse ausen
tado de esta capital y  otros cargos, ignorándose su paradero; 
usando de la jurisdicción que las Ordenanzas del ejército con
ceden en estos casos á los Oficiales del mismo, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y  pregón á dicho Don 
Sebastian Ansina y  Cortés, señalándole el cuartel que ocupa la 
fuerza del tercio en la calle del Duque de Alba , en esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, á dar sus descargos y  defen
sas, y  de no comparecer en el refei ido plazo se le seguirá la 
causa y  será sentenciado en rebeldía por el Consejo de guerra 
d e S res. Oficiales generales, sin más llamarle ni emplazarle por 
ser esta la voluntad del Gobierno de la nación.

Fíjese y  pregónese este edicto par a que llegue á noticia de 
todos.

Madrid 14 de Marzo de 1869.=G regorio Valencia y O rú s.=  
Por su m andado, el Secretario, Manuel Carpintero y  Coll.

M—669

Por virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto á Antonio Fernandez para 
que se presente en la audiencia de dicho señor, sita en la calle 
de la Union, 6 , bajo, de diez á tres de la tarde, para prestar 
lina declaración en causa crim inal; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1869. M—663

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta  
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de la m ism a, se cita 
y  llama por término de seis dias á Ventura Romero Miguel, 
de 24 años de ed a d , soltero, de oficio hojalatero, y  á D. Teles- 
foro García Rico , cuyas demás circunstancias personales se ig
noran, para que se presenten en la audiencia de S. S . , sita en 
el piso bajo de la Territorial, á prestar dec'aracion en causa cri
minal por hurto. M— 664

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta  
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prP 
mera instancia del distrito de la Audiencia de la misma, se cita 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á 
D. Francisco González Alonso, de 33 años de edad, casado, Jefe 
de la ronda de mendigos que fue en el mes de Mayo del año 
último, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo d é la  Territorial, á responder á los cargos que le re 
sultan en causa que contra el mismo se instruye por abuso 
de autoridad en el ejercicio de sus funciones; bajo apercibim ien
to q u ed e no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu gar .=  
Payueta. M— 663

En virtud de providencia del Sr. D. José María Payueta 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la misma, se cita, llama y  emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias á Carmelo Herrazo 
B ustos, hijo de Pedro y  Cenara, natural de Peralta, de 16 años 
de edad y  de oficio cajista, para que se presente en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se ins
truye por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. M—666

D. Isidro Autran, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primero, segun
do, tercero y  último pregón y  edicto á Eustaquio García para 
que se presente en la cárcel de Vil'a á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que sobre estafa de una yegua  
estoy  instruyendo.

Madrid 10 de Marzo de 1869.=Is:clro A utran.=Por su man
dado , Manuel C. Rodrigo. M—667

D. Federico Leal, Juez de primera instancia del partido de 
La Bañeza.

Por el presente tercero y  último edicto se cita, llama y empla
za á Julián ó Cipriano Pisa Borja, pues con ámbos nombres uno 
de pila y el otro de confirm aciones conocido, de 21 años de 
edad, natural de Valtierro, partido de Tudela de Navarra, sol
tero; Antonio Pisa Borja, natural de Tarazona, de 23 años, sol
tero, amancebado con Cármcn Escudero, y  Ramón Borja Dugal, 
natural de Zaragoza, de 45 años de edad, casado; todos gitanos, 
tratantes en bestias, sin domicilio fijo, y  sin otra ocupación ú 
oficio conocidos, los cuales en 21 de Julio último fueron pues
tos en libertad con la Obligación que no han cumplido de pre
sentarse en las visitas semanales de cada sábado, llevando sus 
cédulas de vecindad con tal prevención, para que en término 
de nueve dias se presenten en este Juzgado ó en su cárcel pú
blica á ser notificados de las providencias dictadas en la causa 
de oficio que se les sigue sobre lesiones causadas en 23 de Mayo 
último á los también gitanos Manuel, Gabriela y Antolin Jiménez; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar. Y se ruega á 
todas las Autoridades se sirvan dictar las órdenes op rtunas 
á fin de conseguir la captura y i emisión de los tres primeros 
á este Juzgado.

La Bañeza 12 de Marzo de 1869.=J. L eal.= D e su orden, Mi
guel Cadórniga. L— 68

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de pi imera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco M uñoN

Dávila, alias Gachita?, reo prófugo de causa pendiente en este 
Juzgado por estafa, para que en el término de 30 días, contados 
desde la inserción en h  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan; apercibido 
que en otro caso se seguirá el proceso en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 13 de Marzo de 1869.=Joaquin Alvarez de 
M orales.=Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blanca.

L— 69

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, por este tercero y  último edicto se cita, llama y  emplaza 
á los procesados Estéban Vázquez y  Nicolás Bueno y  Antón, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan dentro del término de 
nueve dias en dicho Juzgado y  Escribanía del autorizante á oir 
una notificación en diligencias que se practican para cumplir una 
órden de la Superioridad, referente á la causa que se les si
gue por lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1869 =E 1 Escribano, José Juan Cle
mente. M—-670

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por término de 
nueve dias improrogables á Pedro Pereira , casado con Teresa 
Rodríguez, natural de Viznearroyo, en el partido de Corcubion, 
que ha vivido en la calle de Mira el Rio Alta, núm. 6 , cuarto 
principal número 3 , que á primeros de Julio se fué al hospital, 
así como á su cuñado Vicente , para que dentro de dicho plazo 
se personen en este Juzgado y  Escribanía de D. Basilio Monto- 
ya con el fin de prestar declaración en la causa que se sigue 
contra Agueda Magallares por hurto.

Madrid 17 de Marzo de 1869. M—671

D. Manuel deLara y  Neuman, Juez de primera instancia de*
distrito de Santo Domingo de esta ciudad y  su partido &c.

Hago saber que en virtud de providencia dictada en el jui
cio de quiebra de la casa de comercio que giraba en esta plaza 
bajo la razón social de D. Cristóbal Vilches y compañía, se con
voca á junta á todos los que sean acreedores de la citada socie
dad por término de 30 dias con objeto de proceder al nom bra
miento de síndicos y  proposiciones de arreglo que en el acto 
hará la casa fallida; cuya junta ha de tener efecto el dia 15 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, sito en el local de San Telmo.

Dado en la ciudad de Málaga á 12 de Marzo de 1869.=M a-  
nuel de L ara.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Becerra.

M - X — 46
D. Lázaro de E lexalde, Juez de primera instancia de la villa  

de Bilbao y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Marban 

para que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de es'.e edicto, comparezca á este mi Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y  responder á los cargos que contra él resulten 
en causa que ?e está instruyendo á consecuencia de haber sido 
detenidos en la estación de esta villa del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao 10 cascos que, consignados ser de sardinas, se trataban 
de mandar á Valladolid, y  reconocidos resultó contenian sal, 
apercibido que si no comparece en el término expresado le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 15 de Marzo de 1869. =  Lázaro de E lexal- 
d e .= P o r  mandado de S. S . , Francisco de Basterra. B—91

D. Lázaro de E lexalde, Juez de primera instancia de esta 
invicta villa de Bilbao y  su partido.

Por el presente primer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo 
á Bernabé Burgos, de unos 32 años de edad, de estatura baja, 
pecoso de viruelas, que viste gorra, contra quien en dicho mi 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre hurto de un 
chaquetón de paño oscuro á D. Deogracias Arana, vecino de esta  
villa, la noche del 26 al 27 de Febrero último, para que se pre
sente en la cárcel pública de este partido en el término de nueve 
dias á responder á los cargos que le resultan en dicha causa, 
que si así lo hiciere se le hará y administrará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá 
ja causa en su rebeldía, y  los autos y  diligencias se notificarán en 
los estrados del Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona ; y  para que no pueda alegar ignorancia 
se insertar á el p resen te  en  el B oletín  oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bilbao á 16 de Marzo de 1869.—Lázaro de Elexal
de.—Por mandado de S. S., Julián de Ansuategui. B—92

CORTES CONSTITUYENTES
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de Marzo de 1869.
Abierta á Jas cuatro , se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. D iputados, las Cortes acaban de tribu ta r los últimos honores á nuestro m alogrado Sr. D. Celestino de Olózaga.
El Gobierno de la nación, todas las ilustraciones-civiles y m ilitares, todas las clases de Madrid , el pueblo 

entero, se ha asociado al dolor que experim entam os por 
la pérdida^ de tan digna persona; que nuestro joven 
amigo habia alcanzado en alto grado las sim patías y cariño de todos cuantos le conocían.

Celestino Olózaga habia heredado de su padre el co
razón entusiasta y generoso; de su padre , señores, de 
ese em inente p a tric io , de ese consecuente lib e ra l, que acaba de prestar tan señalados servicios á la revolución 
de Setiembre. Pertenecia tam bién á una familia cuyo 
nom bre es proverbial en nuestras grandes luchas polí
ticas, y que se ha distinguido siempre por su consecuen
cia inalterable en favor de las libertades pátrias.

Dotado por otra parte de grandes cualidades, de ta lento em inente, de todas las prendas que hacen á un 
hom bre simpático y apreciable , habia atravesado con 
grande honor una  carrera literaria que le habia hecho 
alcanzar señalada honra en tre sus condiscípulos y m erecida reputación entre sus maestros.

Así es que joven, niño todavía cuando la gloriosa

revolución de Setiembre apareció, Olózaga mereció des
de luego la alta honra del sufragio universal; y ápénas entrado en las Córtes, vosotros mismos le habéis inves
tido con el cargo que más podia hon rar á un joven de £6 años, con el de prim er Secretario de las Córtes. Una 
vez sola le ha sido dado levantar su voz a q u í, y vues
tros aplausos de sim patía y de aprecio le hicieron conocer á él y su familia que estaba destinado á perpe
tuar en los fastos de esa tribuna la memoria de ese em i
nente orador que hace más de 30 años es el orgullo de 
las Córtes españolas y la admiración de todos los ex
tranjeros.Y, señores, cuando todo sonreía á este joven; cuan
do ju v en tu d , figura apuesta, grandes sim patías, hono
res, todo le señalaba una carrera de gloria y era indu
dablemente una esperanza de  ̂ la pa tria , una m uerte, 
triste é inesperada, le ha hundido en el sepulcro y le ha 
hecho desaparecer para siempre.Estoy, señores, seguro de que las Córtes asocian su 
sentim iento al sentim iento público, porque su familia 
ha perdido en el joven Olózaga su cariño y su orgullo; 
sus amigos su encanto; sus adversarios mismos una p e r
sona que respetaban; la patria, señ o res, una esperanza; que la patria tam bién vive de esperanzas, y tam bién las 
pierde cuando pierde ciudadanos como Olózaga.

C reo, señores, ser intérprete de los sentim ientos de 
las Córtes expresando que unan su luto y su dolor al 
dolor y al luto de su inconsolable y desolada familia. 
(Muestras señaladas de aprobación en todos los bancos.)

El Sr. Marqués de S A R D O A L : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. Marqués de S A R D O A L : Sres. Diputados, po

cas serán las frases que, como.triste recuerdo á la m e
m oria de nuestro querido y malogrado colega D Celes
tino de Olózaga, he de pronunciar en este instante. Se
rán  breves, porque si fácil es expresar lo que se piensa; 
si las palabras acuden espontáneam ente á los labios 
para expresar nuestro pensamiento, las palabras más 
elocuentes son apénas pálido reflejo de Jas emociones 
que experim enta el alma.Acabamos de cum plir el más triste de los deberes. 
Nada más doloroso que la pérdida de un compañero; 
pero si ese compañero es á la par amigo de la niñez, como lo era mió Olózaga, cuando con el compañero se 
pierde el amigo, y cuando bajo la misma losa que le 
cubre desaparecen y huyen para siempre una fundada 
esperanza y una ilusión halagüeña, el quebranto y el 
dolor suben de punto.Olózaga llevaba uno de esos nom bres que son carga 
abrum adora para débiles hom bros; pero que sirven en 
cambio de pedestal que eleva y enaltece al que, como 
Olózaga, se hace digno de llevarle.Señores, la desgracia que deploramos no ha venido 
sola; y como una prueba de esa ley m isteriosa de la solidaridad que hace reflejar los actos de la vida privada 
en los más trascendentales de la vida pública, la mano 
del destino ha abierto una herida que difícilmente po
drá cerrarse en el corazón de un em inente patricio , á 
cuyos esfuerzos, á cuyo patriotismo y á cuya constancia debemos en gran parte el triunfo de la revolución, y de 
cuyos consejos hemos de vernos privados por algún 
tiempo en la gran m isión, en la difícil obra que á las 
Córtes está encomendada.Asociémonos, pues, á las palabras pronunciadas por 
nuestro digno P residen te, y sea nuestro pesar testim o
nio del respeto y consideración que guardam os á aquel 
hom bre ilu stre , y de la parte que tomamos en el dolor 
de su desconsolada familia.

El Sr. S U Ñ E R : Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. S U Ñ E R :  N o  es para hablar de la desgracia 

que aflige á la respetable familia del Sr. Olózaga, y cu 
ya desgracia deploramos. Es para presentar euatro exposiciones que me remiten de mi provincia contra las 
quintas, las m atrículas de mar, y en favor de la libertad 
de cultos.El Sr. S E C R E T A R I O  (Sánchez R u an o ): Pasarán á 
las respectivas comisiones.Asimismo pasaron á las comisiones de su referencia 
m ultitud de exposiciones presentadas por los Sres. Di
putados Caro, Cervera, Soler, C astejon, González Ale
gre , Cabello, Gomis , Caymó, C arrillo , Bueno , B ena- ven , Palou , Guillen y Castro y Serraclara pidiendo la 
abolición de las quintas y m atrículas de m a r, suspen
sión del impuesto personal, desestanco de la sal y del 
tabaco , libertad de cultos, establecimiento del m atrim o
nio civil.El Sr. F I G U E R A S : Tengo el honor de presentar una 
exposición de los alum nos de la Escuela de A rquitectura 
de esta v illa , y llamo la atención del Sr. Ministro de 
Fom ento á fin de que cese el estado de perturbación 
en que se halla dicha Escuela.S e  a n u n c ió  q u e  p asaria  á  la  c o m is ió n  d e  p e tic io n e s .Asimismo pasaron á la comisión de peticiones dos solicitudes presentadas por los Sres. Diputados de B úr- gos, una del Ayuntam iento de Villadiego y otra del de Valdivielso, pidiendo la supresión del impuesto per
sonal.El Sr. V I L L A L O B O S : Presento una exposición del Ayuntam iento de Loja felicitando á las Córtes por su 
instalación, y esperando de su patriotism o el afianza
miento de las libertades públicas.

El Sr. S E C R E T A R IO  ( Sánchez Ruano): Se le darán las gracias.
El Sr. p a l o u : Impaciente el país por reform as eco

nómicas , pregunto al Sr. Ministro de F o m en to : ¿qué 
proyectos piensa traer pronto á la Asamblea que puedan satisfacer la impaciencia del país?

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro.
El Sr. M E R E L O : Pido la palabra.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): La tiene V. S.
El Sr. M E R E L O  : He pedido la palabra con el objeto 

de presentar dos exposiciones. Una de la Asociación 
para la enseñanza popular solicitando que se decrete lo más pronto posible que quede abrogada la prohibi
ción de in troducir del extranjero im presiones en cas
tellano de autores españoles, que se consigna en la ba
se £.a, núm . d.° de la ley de Julio de 1849. Que las ex
presadas impresiones sean adm itidas en nuestras A dua
nas pagando únicam ente los derechos fiscales; y si es
tas disposiciones no pudieran tom arse , se contraiga á 
los libros de instrucción primaria.

La otra exposición es del Ayuntam iento de Almagro 
pidiendo que se retire el decreto de capitación y se in 
troduzcan economías en el presupuesto.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Sánchez R uano)- Pasarán  á la comisión respectiva.
Pasó á la comisión de presupuestos una exposición 

entregada por el Sr. Franco del Corral haciendo ob
servaciones acerca del decreto de capitación; á la comi

sión respectiva dos entregadas por el Sr. González (Don 
Venancio), una de la villa de Mazarambroz y la otra de Valdivielso, pidiendo la abolición de quintas, y otra 
entregada por el Sr. Cisneros de los vecinos de A lm a- denejos pidiendo que se colonice dicho pueblo bnjo la 
base de los quintos denom inados Moedaoscura, Barrio 
N uevo, Las Casas y el Hierro, d é la  dehesa de Castil- 
serssSe dió cuenta del fallecimiento del Sr. Diputado Don 
Vicente H ern ández , cuyo entierro será m añana.El Sr. p r e s i d e n t e : La Asamblea ha oído con p ro 
fundo sentim iento tan dolorosa noticia, y la comisión 
de gobierno in terior propondrá lo necesario para el ce
remonial conveniente. _  . . .Dióse cuenta de haber las comisiones siguientes ele
gido Presidente y Secretario , á sab e r:La que entiende en el proyecto de ley reform ando 
los aranceles notariales, á los Sres. H errera y Calderón 
Herce.La que ha de inform ar acerca del relativo á llam ar 
al servicio de las arm as £5.000 hombres, á los Sres. Mi- 
lans del Boseli y Rom ero Girón.La nom brada para dar dictám en sobre el de concesión de edificios de conventos y com unidades religiosas 
con destino á edificios públicos, á los Sres. Suarez In -  
clán y F uente Alcázar.Y la que ha de dar dictám en acerca del de reform ar 
la ley hipotecaria, á los Sres. Alvarez (D. Cirilo) y Mo
rales Diaz.Dióse cuenta de una comunicación del Sr. P residen
te del Poder Ejecutivo participando haber expedido el 
decreto sobre am nistía concedida por las Córtes Consti
tuyentes por los delitos de im prenta.Dióse también cuenta de otra comunicación del m is
mo Sr. Presidente del Poder Ejecutivo manifestando 
haber remitido al Sr. Ministro de la G uerra una instan
cia de D. Cándido Gaminde pidiendo que se cum pla el 
decreto de las Córtes de 1836 m andando erigir en la 
villa de Bilbao un m onumento que recuerde la defensa 
de dicha villa.Pasó á la comisión de presupuestos una exposición 
del A yuntam iento de Villariego, provincia de Búrgos, 
pidiendo que se suprim a el im puesto personal.

Dáse cuenta de que la comisión que ha  de acompa
ñar al cem enterio los restos del Sr. Diputado D. Vicen
te Hernández se compone de los
Sres. C antero , Presidente. Sres. Oria.Marqués de T orreor- Palanca,

gaz. Cabello.
Montesino. Alcibar.
Godinez de Paz. Bañon.M ontemar. Serraclara.
Rodríguez Leal. Llano y Pérsi, Secre-
Franco Alonso. tario.
Sánchez Borguella.

ÓRDEN DEL DIA.
Nombramiento de la comisión denominada de órden público.

Verificado dicho a c to , resultó que obtuvieron vo
tos los

Sres. tie rreros de T ejada..............................  70F ig u eras ..................................................  70
E raso........................................................  69
Cabello...................................................... 68
Rivero (D. José Vicente) .................... 67
N avarro y R odrigo ..............................  67M oliní.................    67
A nglada...................................................  66M oya.......................................................   66

Además obtuvieron uno cada uno los Sres. García 
R uiz, Alarcon, González M arrón, Toro y Moya, F erra t- 
ges, Merelies y Nuñez de A rce , resultando un voto 
perdido.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para m añana: Dictámenes de la comisión de peticiones 
y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

PA R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Los periód icos m as im po rtan tes de F rancia  n ie
gan te rm in an tem en te  q u e  el P ríncipe Carlos de R u
m ania haya escrito una ca rta  al E m p erad o r N apo
león rogándole que re tire  á M. M ellinet, Cónsul en  
B ucharest, con m otivo de la ex pu lsión  de un polaco 
protegido por F rancia .

E scriben  de B ucharest con fecha 16 de M arzo: 
<(Una falsa a la rm a ha hecho c ree r por un  m om ento 

en  el paso por T u rq u ía  de una band a  bú lgara . El 
Gobierno rum ano ha adoptado con dicho motivo las 
m ed idas m ás enérg icas pa ra  h ace r  im posib le  cu a l
q u ie r  ten ta tiv a  análoga.»

EL R eichstag ha ap rob ado  el convenio co nsu lar 
con Italia /  así como el postal con R um ania. La p ro 
posición de L asker para  q u e  no pu edan  ser p e rse 
guidos los m iem bros del P arlam ento  ha sido ad op tad a  
po r 140 votos co n tra  51.

Ya ha em pezado en la C ám ara de los C om unes 
de In g la te rra  la discusión re fe ren te  á la abolición de 
los priv ileg ios que  d isfru ta  la Iglesia anglicana de 
Irland a .

Un telegram a ele F lorencia an u n c ia  la salida del 
General Della Rocca p a ra  T rieste  con objeto de s a lu 
d a r  á su paso al E m p erad o r de A ustria en nom bre 
del R ey de Italia. Esto confirm a una vez m ás las p a 
cíficas disposiciones de ám bos Soberanos, que form an 
hoy el p rin c ip a l asunto de todas las conversaciones 
así en  Viena como en  F lorencia.

Mazzini está im prim ien do  ac tu a lm en te  u n  libro 
que dedica á todos los ita lian os , V titu la  M i testa
mento.

Créese generalm ente en u n  cam bio p a rc ia l del

G abinete  helénico á causa de las d ificultades con que 
tropieza p a ra  p la n te a r la s  reform as in te rio res de que 
tan to  necesita aquel país.

Las cartas  de A tenas y C onstantinopla consignan 
el afan que m uestran  po r vo lv er á su patria los cre
tenses que se ha llaban  refugiados en G rec ia , y q Ue 
los com erciantes helénicos que hab ían  huido de Cons
tan tinop la  son acogidos á su regreso con la mayor 
co rd ia lidad .

Un despacho de C onstantinopla afirm a que el 
nuevo  Ministro griego en dicha población será  definL  
ti va m ente M. Rhangabé. Tam bién m enciona dicho 
despacho como ru m o r que H ussein-B ajá , Ministro de 
la G u e r ra , tra ta  de organ izar una reserva  formada 
de cristianos y tu rcos con depósitos de arm as en las 
prov incias.

El P ríncipe y la P rincesa de Gales llegarán á 
C onstantinopla á fines del co rrien te  mes.

INTERIOR.

MADRID.—A yer se verificó con inmensa concur
rencia el entierro del m alogrado joven Sr. D. Celestino 
de O lózaga , prim er Secretario de las Córtes Constituyentes.

La comitiva recorrió, saliendo de la iglesia de Santo Tom ás, las calles de C arre tas, Carrera de San Jeróni
m o, P rad o , A lcalá, Mayor, Cuesta de la Vega, al cem enterio de la Sacram ental de San Isidro.

A las doce y m edia se puso en marcha la comitivaUn piquete de caballería de lan ceros , núm. 5, rom
pía la m archa. Seguía otro piquete del batallón de vo
luntarios del Centro. M archaban detrás con hachas encendidas los pobres de San B ernardino y %% peones 
cam ineros, con seis capataces, de las inmediaciones de M adrid, con arm as. Seguía la comisión de honor nom
brada por las C órtes, com puesta de Diputados de todos 
los partidos políticos , cási todos los individuos de la 
Asamblea C onstituyen te , los empleados de las Córtes y 
de m uchas dependencias del E stado, los Ingenieros de 
cam inos, comisionados de la Tertulia progresista y Círculo de la Union.

Inm ediato á la comisión de honor iba el carro fúne
bre tirado por seis caballos con penachos y mantillas negras, perteneciente á la Sacram ental de San Isidro.

En él iba la caja en forma de u rna  con un pequeño 
pebetero encima. Llevaban las cintas los Secretarios de las Córtes Sres. L lano, S a rd o a l, Sánchez Ruano y Ro
mero Robledo, y los Ingenieros de caminos Sres. tejada 
y Galvez C añero , con los Diputados Sres. Figueras y Merelo.

A uno y otro Jado del carro los porteros de las Cór
tes iban alum brando con hachas, y detrás cuatro mace- 
ros de las Córtes.

Presidian el duelo el Sr. Rivero, como Presidente de la Cámara Constituyente; el Ministro de Fomento, como 
Jefe del cuerpo de Ingenieros; D. Santiago^Olózaga, como pariente; los Vicepresidentes de las Córtes, el Poder 
Ejecutivo, el Gobernador de la provincia y algunos, cási 
todos los individuos de la Diputación y Ayuntamiento, el Capitán general, Gobernador m ilitar, y una multitud num erosísim a de amigos y Diputados seguían forman
do el duelo. Otro piquete de voluntarios y del ejército, con sus músicas á la cabeza, marchaban detrás; y por último, el coche de gala de la Presidencia de la Asam
blea y una fila inm ensa de carruajes cerraban la marcha.

Al pasar por delante del Congreso se izó la bandera 
nacional á media asta y se abrió la puerta principal.

La comitiva siguió á pié hasta la Cuesta de la Vega.
 Ya se hallan expuestos al público en la Casa Nacio
nal de la Moneda los modelos presentados en el concur
so para las nuevas acuñaciones. Dichos modelos son 
obra de los Sres. Lozano, Langa, Juliá, López, Plañiol, Carrasco y Viguer.

BOLETIN DE TEATROS.
En el teatro de la calle de Jovellanos se han sus

pendido las representaciones para adelantarlos ensayos 
de la zarzuela Barba a z u l , que se estrenará en la próxim a Pascua.
  Ante una lucida concurrencia tuvo efecto anteanoche en el teatro de la Opera la función extraordinaria á beneficio de la señorita Llanes y de los señores Baragli y Boccolini. La lindísima ópera Lucía fué per
fectamente ejecutada, siendo llamados los cantantes re
petidas veces á la escena. La beneficiada arrancó nume
rosos aplausos en la cavatina del Giuramento. Justísi
mos también los obtuvo el barítono Boccolini en el acto 
tercero del Torcuato Tasso, que cantó con extraordinario lucimiento.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la Im pr e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las A dm in istraciones de Correos.
En París, C. A. Saavc-dra , rué Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

í Por un m es  4 eses. 200 mils.
M a d r td .......................¡P or  tres m eses  3 600
Provincias .in c lu sa s  í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  1 Por seis m eses  12
C anarias. . . . ___ ( Por un año.  .............. 32

U ltram ar ................... Por tres m eses  9
FTLrn'niPM J Por tres m eses  7 200e x tra n je ro ................ j p o r  geig megeg  u  m

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

ANUNCIOS.

JUNTA GEN ERA L PR EPA R A TO R IA  Á LA DE LA 
Sociedad española de Crédito com ercial, convocada 

para prom over intereses cuantiosos perjudicados en 
América y España.—Tendrá lugar el £4 del corriente Marzo, á las tres de la tarde , en los salones de Capella
nes; teniendo derecho á asistir todo el que tenga algún 
título para ser interesado. X —968- 1

No v í s i m a  l e y  d e  e n j u i c i a m i e n t o  c i v i l  y
m ercantil, única en su clase, reformada con toda fi

delidad y exactitud en sus textos, con arreglo á la uni
ficación de fueros, anotada con num erosas disposicio
nes prácticas y reglas de jurisprudencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, seguida de un apéndice que con
tiene textuales los reglam entos, ordenanzas, decretos, 
órdenes y aranceles vigentes para todos los funcionarios 
de la Adm inistración de justicia , Abogados, Notarios y Procuradores.

Un tomo encuadernado de 630 páginas, se vende á £4 rs. en Madrid, im prenta de D. J. M. Perez, Miseri
cordia, £.—P rov in cias: enviando £7 rs. en libranzas al 
A dm inistrador de la Gaceta de Registradores y Nota
rios , H uertas , £8, será remitido franco á vuelta de 
correo. X —978—£

S A N T O  D E L  D I A .
San N icelo , Obispo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  19 de M arzo  de 1869.

A l t u r a  TEMPERATURA 
del baró- 7 HUMEDAD DEL
metro re- —  AIRE- DIRECCION ESTADO

HORAS, duclda á0° Termómetro
y en mili- '— y clase del viento, del cielo.

metros. seco. hume .0

6 m . \ .  711,68 1o,0 0o,o S. S. E . . Brisa. . Cási desp.9 i d . . .  712,00 7o,0 4®,2 S. S. E . .  Calma.. Idem.12 día. . 710,85 16°,3 10°,3 S Id em ... Despejado
3 tarde 709,26 19°,4 11° 7 , 0  B risa ... Cási desp.6 i d . . .  708,99 13o,9 8o,2 :N. O . . . .  Viento Idem
9 noche 708,46 12®,3 7®,6 N. O  Idem ..! Celajería.

Temperatura maxima del aire, a la som bra......................  19,6Idem mínima de id .......................................................................  >1(0
D ife r e n c ia . . . . ............................................................... 18,6

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »Idem mínima de id ....................................................................... ....3 8
Diferencia................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 27,1Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  45,6
D iferencia.......................................................................  18,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros........... »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia a nterior  al de la fecha fueron las s igu ien tes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. " _

6 m  9 m  ^ 2  3 t  6 t  9 n \  2 n

4 860 2 ,3  6°,7 14#,0 17°,6 16°,2 41°,3 8o,4
1861 7 ,9  4 1 ,2  45,1 4 7 ,2  4 4 ,6  43 ,2  9 ,7
4 862 7 ,4  9 .4  1 0 ,3  41 ,6  8 ,5  6,1 5 ,2
4 863 0.1 4 .0  41 ,3 1 3 ,1 41,4 6 ,3  4 ,04864 5.4 4 0,0 45,1 45,3  43 ,6  4 1,1 8 ,7
4865 0 ,3  8 ,0  1 3 ,2  13 ,8  41,3  7 ,9  8 ,0
4866 2 ,3  5 8,1 7,1 5 ,3  5 ,0  4 ,0
4 867 8 .4  10,1 4 3 ,3  41,5  9 ,2  6 ,3  5 ,4
4868 2 ,4  6 ,3  4 1 ,7  43,1 8 ,7  6 ,8  4 ,0
4869 6 ,0  9 ,5  43,4  43,0 42 ,2  7 ,9  6 ,4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Máxima Mínima, ^rada. Movida. Dirección. cj(ja¿
mm mm

1860 20°,5 1o ,7 28°,3 4,2 0,0 s o .................  »
4 861 19 .0 4 ,6 23 ,6 5,1 0,0 NO................. »
1862 12 ,8 4 ,4 1 4 ,5 1,2 0,0 s o .................  »4 863 16 ,2 — 1 ,6 27 ,5 3,5 0,0 no- n   »
4864 17 ,7 4 ,0 25 ,4 0,3 1,2 s....................  »1865 14 ,7 0 ,1 21 ,5 3,4 0 0 SO.................  »1866 9 .3 0 ,8 4 2 ,2 1,1 4 3,9 S...................  5S3
1867 4 4 ,3  5 ,4  1 8 ,5  1,5 4 0 s o ................. 5854 868 4 3 ,9 2 ,4 22 ,6 5,9 0,0 nne...............  728
4 869 15 ,5 5 ,9 23 ,4 5,0 0,0 no- ne   1012

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 19 de Marzo de 1869.

Altura Tem-
L O C A - D¡^  Estadoy ¡q jjj, ia en Jbslado

vel del grados c*on ^el ^LID ADES. M r . »  ccn |es,  v ieo[o  T.c iu o_ del cielo. del¡im ar.
tros. niales.

Bilbao 9 h . 767,6 14,6 N. O . . .  B r isa .. L lu v ia .... P. oleaj
O viedo  767,6 40,4 S Iclem ... C ubierto. »
C oru ñ a ..., 769,9 41,6 N. O . . .  Calma.. iN ub oso... Bella.S an tiago... 771,7 11,3 N. O . . .  Id em ... C á sicu b .0 »Oporto. . . .  » » » « » »
L isb oa.. . .  770,2 1 1,8 N   Brisa. . Despejado Bella.B a d a jo z ... 766,3 16,0 N íd e m ... Idem  »San F.° 8 h. » » » » » „
S ev illa   768,4 13,5 N. E . . .  B r is a .. Despejado »Tarifa  >, » » » » w
G ranada... 768,6 9,3 N. E . . .  B r is a .. Despejado »
A lica n te ... 768,8 7,8 O. N. O. Viento. Id em .. . .  »
M urcia .. . .  768,4 43 8 O. N. O. Id em ... Idem. . . .  >,
V a le n c ia .. 767,0 14,0 O Brisa.. .  Idem   »
B arcelona. 764,8 11,0 O .  Id em ... I d e m . . , .  Tranq.xZ aragoza. .  » » » „ » „
Soria  766,1 8,1 N. E . . .  Viento. N u b o so .. »
B ú r g o s . . . .  771,5 6,0 N   Brisa. . C ubierto. »V alladolid. 774,4 4,4 S .O . . . .  Calma.. Cási desp0 »
Salamanca. 769,6 8,0 E Id em ... Despejado »Madrid. . . 770.7 7,0 S. S. E . Id em ... Cási desp0 »
C iud-R eal. 770,4 11,0 N. O . . .  Id em ... Despejado »A lbacete.. .  » „ » » » »
Brest 8 h... 762,0 40,4 O. S. O. Brisa. . Cu.° lluv0. Bella.
Bayona (id.) 767,0 10,0 O.Id em ... L luvioso. Grano!.Cette (id.).. 765,0 4,0 N. O .... Id em ... » G. cal.*
Marsella (id) 761,8 8,3 N . Id em .. .  Despejado Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 19 de Marzo de 1869.

FONDOS PÚ BLICOS
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 30-20, 25 y 20; 30-30 y 50 pequeños; á plazo, 30-25, 20 , 15 y  25 fin cor. íir.
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado. 28-95 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, id., 95-50 d. Idem id. de la segunda série , publicado, 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id ., 59-50. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión 

de 1.° de Junio de 1851 , de 2.000 rs ., no publicado, 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no publi
cado, 65-00.Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id. , 61-00 d.

Idem del Canal del Lozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 
id em , par d.Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 
publicado, 54-10.Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 d.
París á 8 dias v is ta , 5-17 d.

PLAZAS DE L REIN O.

Daño. Benef. Daño. Benef.
Albacete  par. » Lugo  4/4 d. »
A licante  » 4/4 M álaga  1 »
A lm ería...................  » 4/4 M urcia...............  par d. »
A vila....................  4/2 » O ien se ..................  par. »
B adajoz...................  » 4/4 O viedo  » 4/4
Barcelona  » 1/2 Palencia  par. »Bilbao..................  par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B úrgos...................  par. » P o n te v ed ra ... par. »
C ácetes..................  par. » S a la m a n ca .... 1/2 p. »C ádiz........................  » 3/4 San Sebastian. » 1/4
Castellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-Real. . .  par. » Santiago  1/2 »Córdoba...................  » 4/4 d. Segovia  1/2 »
Coruña   par d. » Sevilla.....................  » 1/2Cuenca   4/4 » Soria.......................  » »
G erona...................  par. » T a r r a g o n a .... » 4/4
Granada  » 4/4 Teruel................. par d. »
Guadalajara  1/2 » T oledo..................  par. »
H u elva ................  1/4 » Valencia  » 4/4 p.H uesca...................  par. » V a l la d o l id . . . .  4/4 »
Jaén......................... par. » ■ V itoria  » 5/8
L eón  4/4 p. » Zamora  par. »
Lérida.....................  par. » Zaragoza  » 3/8 p.Logroño  par d. »

BOLSAS E X TR A NJ ER A S.
L óndres  18 de M arzo . — Consolidados, 92 á 93 4[S.
P a rís  4 8 de M arzo . —  3 p o r 1 0 0 ,á  70-35. — 4 4(2 por 4 00, 

á 4 01-50.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 31 3;4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención  del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu

mo, resulta lo s ig u ien te :
p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r . 
Carne de v a c a .d e  4,700 á 4,900 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.

Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 esen dos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 escudos libra.

p r e c i o  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y . 
Cebada, de 2,700 á 3 escudos fanega.

Trigo vendido................................ 850 fanegas.
Precio m edio   ......... .. 5,818 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Marzo de 1S69.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .  — A las ocho y me

dia de la noche.—Gran concierto sac ro , vocal é instru
m ental, á beneficio dé las  corporaciones de orquesta y 
coros de este teatro.—P r i m e r a  p a r t e :  Sinfonía de Ober o n .— Homo quídam , m otete con acompañamiento de 
orquesta.—Tem a , original de Labarre , para arpa.— ©® 
Mater , del S ta b a t , coro y recitado. —  S e g u n d a  p a r t e : Sinfonía sobre motivos del S ta b a t, de Mercadante — 
Quando corpus, del S tab a t, á  voces solas.—Dúo del Sífl- bat, Quis est homo. — Prim er allegro del concierto de 
Mendelssohn, ejecutado al v io lin —T e r c e r a  p a r t e :  Sin
fonía de Le Pardon de Ploermel, de Meyerbeer.— Mater 
am abilis , de Mozart.— Ave M aría , de Gounod.—Sequen- 
tia , de la misa de Querubini.

N o t a . Todos los artistas que t o m a n  parte en este co n c ie r t o  
lo hacen en obsequio de los beneficiados.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  Ar d e r í u s  (Teatro del Circo).- 
A las ocho y media de la noche. — Función á beneficio 
de los empleados de Contaduría. — Sétim a série. — ^  función de abono .—P rim er turno  im par.—La zarzuela  
en dos actos Los novios de Teruel.— La quadrille exentri* 
que L'ccil crévé.'— La parodia de la quadrille exen- 
trique L ’ocil c ré v é .— La zarzuela en un acto Por un glés.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—La corte de los milagros. — Las majas de ru m 
bo.— El diablo cojuelo.

M añana, á las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noche.— El Redentor del mundo (Pasión de 
Jesús).

IM PRENTA NACIONAL.


